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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de derecho en beneficio de Lorenza Fraile, Concepción, Ber
nardo y Manuel Cano Fraile, y Francisco Verdes Ma
teos, sentenciados á la pena de muerte por la Audien
cia de Zamora, como autores del delito de asesinato 
cuatro de ellos y de parricidio Concepción Cano Fraile: Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:De acuerdo con la Sala sentenciadora y con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros:Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Lorenza 
Fraile y Concepción Cano Fraile por la de reclusión 
perpetua y accesorias correspondientes, y á Bernardo 
y Manuel Cano Fraile y Francisco Verdes Mateos por 
la de cadena perpetua y sus accesorias.Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,F ran cisco  Hom ero y Robledo.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Andrés Díaz y Fernández, senten
ciado á la pena de muerte por la Audiencia de Grana
da, como autor del delito de parricidio y aborto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:De acuerdo con la Sala sentenciadora y el Consejo 
de Estado en pleDO, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros:Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme 
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato í 
Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Andrés 
Díaz y Fernández, por la inmediata de cadena perpe
tua y accesorias correspondientes. '

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Francisco Hom ero y Robledo.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Natalio Cañas, sentenciado á la 
pena de muerte por la Audiencia de Soria, como autor 
del delito de robo y homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:De acuerdo con la Sala sentenciadora y el Consejo 
de Estado en pleno, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;Considerando qué los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora al Augusto Misterio de la Redención del género humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la peDa de muerte impuesta á Natalio 
Cañas por la inmediata de cadena perpetua y accesorias 
correspondientes.Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA '
m Ministro de Gracia y Justicia,

Franciflo» Gomero y Kobledo»

I Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
gala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Tomás Barrachina y Asensio, 
sentenciado á la pena de muerte por la Audiencia de 
Barcelona como autor del delito de asesinato:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
I ejercicio de la gracia de indulto:I De acuerdo con la Sala sentenciadora y el Con-
I sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa- 
I recer de Mi Consejo de Ministros;I Considerando que los Reyes de España han solem-
I nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme- 
1 mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
I humano, con el perdón de algunos reos sentenciados 
i á la última pena, piadosa costumbre que es muy grate 
I á Mi corazón seguir observando;I En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfem
I so XIII, y como R eina. Regente del Reino,I Vengo en conmutar, en el acto de la adoración d<
J la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Tomá 
I Barrachina y Asensio por la inmediata de cadena peí 
I petua y accesorias correspondientes.I Dado en Palacio á doce de Abril, de mil ochociei
I tos noventa y cinco.
1 MARIA CRISTINA
1 El Ministro de Gracia y  Justicia,
I Francisco jg&omera y  filobledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo' 
de Guerra y Marina en 29 de Marzo próximo pasado, en. la cual, revocando la del Consejo de guerra celebrad:© en Santa Clara el día 20 de Agosto de 1894, se condena 
á la pena de muerte á los paisanos Juan Munuera Ló
pez y Cristóbal Ros Ibáñez por el delito consumado de secuestro:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han. solemnizado siempre el día d hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género hu
mano, con el indulto de algunos reos condenados á 1&. última pena, piadosa costumbre que es muy grato A 
Mi corazón continuar observando, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XTII, y como R eina  Regente del Reino,
He venido en conceder, en el acto de la adoración de- la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta & 

Juan Munuera López y Cristóbal Ros Ibáñez, conmutándosela por la inmediata de cadena perpetua, con lasr accesorias de la ley correspondientes.
Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Marcelo de Azoárritga.

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo* de Guerra y Marina con fecha 1,° del presente mes, por-" la cual, confirmando la del Consejo de guerra ordina-* 
rio celebrado en la plaza de Santiago* de Cuba el día II4 
de Octubre de 1894, se condena á la pena de muerte a!¿ soldado de Infantería Félix Lort Loque por el delito 
consumado de insulto de obra á superior en acto> cteL servicio de armas:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España, han  
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmmemora el Misterio de la Redención del género 
humano, con el indulto de algunos reos condenadlos & 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato & 
Mi corazón continuar observando» y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la adoración de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte á F élis 
Lort Luque, conmutándosela por la inmediata de* re
clusión militar perpetua, con las accesorias que d.eter- min* la parte dispositiva de la sentencia.

Dado m Palacio á doce de Abril de mil ochocien tos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

EI."Ministrode.la Onerra,M a r« © Ie  «2£© jfezcárraga*

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REAL DECRETO
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Snpreraa declarando no 
haber lugar al recns® de casación admitido de derecho en beneficio de los reos Andrés García A quino, José 
Garda Aquino, Francisco Morales y Basilio Nájera,
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condenados por la Audiencia de lo criminal de Vígán á  
la  pena de muerte en causa seguida por los delitos de 
Tobo con doble homicidio, lesiones graves y aborto: 

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
ia gracia de indulto, aplicada ó las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta & Andrés 
García Aquino, José García A quino, Francisco Morales 
y  Basilio Nájera, en la causa de que se ha hecho méri 
to, por la inmediata de cadena perpetua y accesorias 
que para este caso se indican en la sentencia.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tas noventa y c uco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de t’ltramar,

Vom ás Castellano f V lllaifo ya.

I MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes anterior se dice á este de la Guerra
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 9 del corrien
te, S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 29 créditos nú
meros 275 á 278 y 280 á 304 de la relación 3.a adicional 
¿ la 5 de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al regimiento Caballería de las Villas, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones, ocasiona
das por errores padecidos en las hojas de ajuste y en 
el cómputo de intereses;

Números.
Capital i 

rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 100. 

Pesos.

'288 182 38*22 220*22 77*07
301 102*93 27*79 130*72 45*75
293 74*85 20*20 95*05 33*26

cuyos 29 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 3.745*6.3 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 897*02 por los intereses devengados;

en junto, & 4.642*65, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.624 
pesos 78 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo & V. E. para los efectos co- 
correspondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
reí ación con los documentos justificativos délos crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que ia 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que eon 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.624 pesos 78 centavos 
que necesita para el pago de los mencionados cré
ditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á  dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
ét. orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQ4JIDO 
& percibir el 85 por 100 

dei capital é intereses.

Pesos,

275 Benito Andrés Catalina.................................................................. 30*01 141*19 49*41
276 Ceferino Yalie P&lr m o......................................................................... 30*14 141*78 49*62
277 Francisco Blauco Jiménez................................................ .............. 32*76 15t*10 53*93
278 Miguel Bernabé Molina.. . .  . . . . . . . .  ............... 28*08 132*08 46*22
279 Manuel Bosdonüdo María Eulalia........................... 42*15 198*27 69*39
280 Antonio Coloduro Gémcz................... .. ..........• • ........................ 21*24 99*92 34*97
281 Manuel Caro Garría. ........................ . . . . . . . .............................. 35*32 166*17 58*15
282 Rfcf^el Espinosa Batanero.............. . . . . . . . . ................................ 35*36 166*35 58*22
283 Baltasar Fiestas C astro......................................... ........................ 34*04 160*13 56*04
284 Basilio Fernández Sánchez.......................... . . . . . . . .................... 42*81 201*37 70*47
285 Francisco Gutiérrez Muñoz.................... ........................................ 47*93 225*45 7«‘90
286 Timoteo García C ordeii................................................................. 29*44 138*50 48*47
287 Citiio Hernández García................................................................ » 169 59* i 5
288 Diego M-'ja Ruiz.............................................................................. 3*64 185*64 64*97
289 Felipe Moja N elgo.................................................................. .. 30*01 150*08 52*52
290 Jo*e Mansa* edo P a m ñ o . ............. ............................................. 29*27 146*36 51*22
291 José Martínez Nicolás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28*26 132*93 46*52
292 MaaneJ Marcos Asen si®... . . . . . . . 58*32 274*34 96*01
293 S»I?ador Manzano Sánchez............. .................................. 47*20 222*05 7771
294 49*14 231*14 80*89
295 Antonio Peralta Martínez................... ... .., ................................... 21*71 102*12 35*74
296- Y entura Pared©» Otateno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43*68 225*68 78*98
297 Ensebio del Pino Mong^ • • .......................... , ...................... .............. 36*14 170 59*50
WB Francisco Pérez Coco................ ............................* , * . . „ . , . . % 147*62 51*66
299 Francisco Péfrz Sánchez............ ............................................. ..... 85*77 168*26 58*89
300 Jacinto Palacios Ga» cía*. * . .  • •, • • . . * . . . , , . . «  • . .  * * * . . . .  „ . , 45*63 214*63 75*12
301 J oa e Pe red© 0 M » e erm a, . . . . . . . . . .  • • . .  „ * , .  » # „ . , . . . . ,  # , „. . 25*73 128*60 45*03
302 Tomé» Pad í ti a 1  or e no * . . .  « . . . . . . .  *. . . . . . . . 14*04 66*04 23*11
303 Leonardo Rapado G óieíz» ,........................, ..............„...... 45*63 214*63 75* í 2
304 Eustaquio Saleado Solo.. * • • •* . . • . . . . . . . .  ,*,... ,.  * . . . , . . . . . . 6*08 56*79 19*87

T otal. • . .  » . . * . . . , . . . . . .  #. .  # #. . .  * . . . ,  * * 929*53 4.931*28 1.725*80

Madrid 12 de Marzo de 1895.=LóhbszBomímote;z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes anterior se dice á este de la Guerra 
lo  siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 9 del corriente, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 13 créditos com
prendidos en la relación 6.a adicional á la núm. 28 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
A Comisiones activas y en reemplazo, que asciende á 
5.099*80 pesos por el capital rectificado de los mismos, 
y á 1.230 96 por los intereses devengados; en junto, á 
6.330*76, de cuya cantidad deberá abonarse á los inte-

| resados rel 35 por 100 en efectivo, ó sea 2.215 pesos i 
71 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de j 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de I 
Julio de 1892. j

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- j 
rresponáientes, acompañándole, en cumplimiento de lo j 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 

| de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re- i 
j lación con los documentos justificativos de los créditos 
j reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, j 
; para que puedan hacerse las publicaciones á que la 

misma instrucción se refiere; y advirtiéndoie que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien- 

¡ da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la

Caja general de Ultramar los 2 215 pesos 71 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegu ? á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor....;
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RELA.CIÓN 6.º  ADICIONAL Á LA NÚM. 28 QUE SE CITA

Número 

do orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Peses.

IMPORTE 

total de los intereses.

Peses.

TOTAL

Peses.

LIQUIDO
& percibir el 85 por 100 

del capital é intereses;

Pesos.

358 D. Domingo Borry Sanz.. *...................................................... 26*97 126*88 44*40359 Francisco Vázquez Gómez...................................................... 23*28 109*51 38*32360 Isidro Cañizal TeUes............................................................... 169*20 1.109*20 388*22361 Justo Cerbero Cabezas......... .......... ...................................... 5*41 37*26 13*04362 Pttftcnal Herrera Herranz........................................................ 8*35 54*76 19*16363 Hipólito Lsfont Herranz............................................. . * . . . . 23*79 111*93 39*173r'4 Jo*é López Gómez.................................... ............................. 17*03 87*99 30*79365 Francisco Martínez Rojas.................................*................... 24*97 117*47 41*11366 José Marín Díaz............................................................... . 46*19 217*27 76*04367 Bartolomé Olí ver Bordoy.................................*................... . 6*24 42*99 15*04368 Jo*é Fuellas Vargas.............................................................. 13*36 87‘61 30*66369 Excmo Sr. D. Mariano Quesada Quintana............................... 627*64 2.952*26 1.033*29370 D. Félix Santa María Francisco................................................. . 238*53 1.275*63 446*47

Total.. •••••*.. ».•*.. 1.230‘96 6.330*76 2.215*71

Madrid 12 de Marzo de 1895.— L ópez D omínguez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los  pleitos incoados ante este Tribunal.

En 2 de Marzo de 1895, D. Guillermo de Palleja y de Ol
eína contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en *26 de Octubre de 1894, sobre ejecución de obras en 
la riera de San Andrés, del término de San Cipriano de Vi- 
llaita (Barcelona).

En 13 de Marzo de 1895. D. Jote Perla Pallás contra el 
acuerdo da! Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 11 d@ Diciembre de 1894, >«bre excepción de los bienss de 
un b^neñcio fundado por D. Francisco Muntané y Martorrell 
(Tarragona).

En 16 de Marzo de 1895. D. José Lorenzo Odo&ráo contra 
la Real ord^n expedida por el Ministerio de Ultramar en 1.° 
de Junio 1894, sobre abono de haberes.

En 18 de Marzo de 1895. . Doña Concepción Tejero y Pé

rez Bravo y otros herederos de D. Manuel Solís contra la 
Beai orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de 
Diciembre de 1894, sobre rescisión dal contrato da aprove
chamiento de corcho de los monte® de Barrios (Cádiz).

En 20 da Marzo de 1895. D. Wenceslao Guarro «ootra ©1 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en 8 de Noviembre de 1894, sobre defraudación de la Contri
bución industrial como f bricante de naipes en Barcelona.

En 20 de Marzo de 1895. D. Antonio Rodríguez Diaz con
tra la Real ord$n expedida por el Ministerio de Mama en 24 
de Noviembre da 1894, sobre nombramiento de práctico de 
número d@l puerto d© Sevilla.

En 22 de üéarzo de 1895. D. Manuel Ramírez Navarro 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 2 de Enero de 1895, sobre concesión de retiro como solda
do inutilizado en campaña.

En 22 de Marzo da 1895. D. José Yignota y 'W’underlieh 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 29 d® Enero de 1895, en la parte que resuelve no haber 
lugar á concederle el sueldo que en concepto de excedente le 
corresponda como cesante del cargo de Abogado Fiscal del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

En 23 de Marzo de 1895. El Ayuntamiedto de Espiel 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 6 de Diciembre de 1894, sobre segregación dsl 
a millar amiento de dicho pueblo varias ñucas de vecinos de 
Villanueva y Villaviciosa.

En 27 de Marzo de 1895. D. Roberto y Doña Isolina Tran
zo y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 28 de Diciembre da 1894 en el expediente

referente á la institución benéñea fundada por Doña Isabel 
Ov&lle (Toledo).

En 27 d® Marzo de 1895. Doña Eloísa García Tajero con
tra ©1 acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio á& 
Hacienda en 8 de $nero de 1895, sobre mejora de pensión, 
como viuda del qu« fué Presidente de la Audiencia de Bur
gos D. Timoteo Fernández de la Auja.

En 28 da Marzo de 1895. D. José Bonet v Repasa contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 10 de 
Noviembre de 1894. que nombra á D. Valen*ío Br>sa Maestro 
en propiedad de la Escuela pública de niños de San Féiíu da 
Guixol».

En 28 de Marzo de 1895. D. Santiago Méndez Plaza contra 
la Real orden expedida por el Ministerio da Gracia Justicia 
en 8 de Febrero de 1895, sobre provisión de una Notaría va- 
canta en Alcañices.

En I o de Abril de 1895. D. Manuel Taramona contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hac enda en 18 de 
Noviembre de 1894, sobra declaración de utilidad pública ha 
expropiación forzosa de terrenos para la explotación do la 
mina La Sorpresa, del término d® Bopuerta (Vizcaya).

En 2 de Abril de 1895. D. Coama Echevarrieta contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 do 
Noviambra de 1894, sobre nulidad de la subasta de los mon
tas comunales de Sopunta (Vizcaya).

Lo que en cumplimiento del »rt. 36 de la ley orgánica da 
esta jurisdicción, «e anuncia al púb ico para el ejercicio de 
loa derechos que en referido artículo e® mencionan.

Madrid 10 de Abril de 1895.=E i Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

N O M B R E S
Pensión anual 

qne se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

625 >
P k Espinosa Pone®. ........... .......... ................. 470 *

625 »
1,350 >

Andrea Fernández Rodríguez.« . ........... ............................ . 272*50
Doña Agustina Gosálvez Cortés......................................... 625

Carmen Muñoz Alba...................................... ............ 1.725 »
Silvestre Dolores E&rnsh&vo y Noguera.................. 625 »
Felicia Gómez Bravo y Calvo Cabaaillas................. 600 >
Juliana Diez Andino y Roldan. ............. . 470 P
Pedra Rosa García Ban&vídes................................... 625 »
María Antonia Baza y Blanco.................................... 470 »
Fauetina Alvarez Muñiz........................................... 470 »

470 »
Mariana Botán Rodríguez....... ................................. 1.125 »

960 Pagas do tocas.
137

Melch^ra Alonso Pérez............................................ 825 »
Enriqueta M#néndez de la Grande y Menéndaz de la

Pola....................................................................... . 1.125 p
María Josefa* Linares y de la Puente....................... 1875 p
Luina Varis y López Carvajal. ............................... . 1.250 >
María de 3& Concepción Paria» Guerra......... . . . . . . 1.650 »
Valentina Mmsi y Gómez.................................. . •.. 625 i
Teresa Marqués y Guinea........................ ................. 1.100 >
Elisa Madurga de la Vega............................ ........... 1.125
Tomasa de Aguirre Atrita........................ ............... 330 Temporal.
María Rosa López é Ibáñez. . . . ............... .. o 1.200 »
Encarnación Gutiérrez Castañeda. • 3*75 Mensual.
Jerónima Durán Pérez .............................................. 3*75 Idem.
Pilar Gargallo y B&ltueña. , . . . . ......... •.. * ............. 1.250 »
Mam da la Gloria Barcia Bouxi............................... 720 Pagas de tocas.

2.2*)9] »
Luisa Antón Alejandro y hermana............ 1.250

470 >
625
470 >
675 >

Mercedes Valdés Centraras,.. .................................. 3.750 >
Luisa Pérez de Alderete y Pone® de León................. 2.250

Madrid 9 de Abril de 1895.= A zc£rraga*

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á quienes se les ha concedida 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quinceno, del mes 
próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e ta  de  Ma d r id .

clases NOMBRES

Haber
mensual
que se

lea asigna. OBSERVACION!» 

Pesetas.

Guardia................. Manuel Cibrira Gonzáhz............................ 22*50 >
Id e m .................... Marfcino Sánchez González........................ 22*50 »
Carabinero............. Manuel Bailes ASbert...................................... 28*13 >
Cabo Hilario García Gómez....... ....................... 28*13 »
Guardia. ..•••••••. Cristóbal Sánchez Sánchez. . . . . . . . . . . . . . 28*13 >
Carabinero.. . . . . . . Joaquín Lloscos Guinot.......... 22*50 » 

2813 *Idem....................... Pedro Juncia M&ldonado........... .
Idem.....................* Demetrio García A rroyo.......................... 22*50 »
Idem...................... Padre Martín Alonso Martín...................... 22 50 *
Idem................... Timoteo Falcón Muñoz............................... 2250 »
Coronel.................. D. Estanislao Godiud» Carrasco............... 5o2 50 »
Cá bo. . . . . . . . . . . . . José Sanz Giroflés......................... . 28*13
Guardia................. Antonio Moa Alvarez.............. .... ............ 28*13 *
Primer Teniente... D Domingo García Paiajúa...................... 168*75 »
C a p itá n ....... .... D. Jo* é Caliani Alvarez.................. . 225 »
Guardia... Ildefonso Moñino Gómez...................... .. 22 50 > 

28*13 »T d*m. . . . . . . . . . . . .
Ca Manuel Alvarez G onzález....................... 22*50 >
Mai*tro armero. •. D. Vicente Alvarez Alonso........................ 11250 *
Carabinero.............
Oficial 1.° Adunáis

Blas Sánchez Pérez............................. 22*50 *

tr ación militar.. D. Enrique Cubas Muñoz.......................... 75 *
Primer Teniente... D. José Alvarez García............. . 168*75 *
Capitán.. . . . . . . . . . D. Francisco B*liester Miñana.................. 225 %
Comandante.......... D. Ptfdro Lísón Martínez.. 375 >
Primer Teniente.». D. Juan Chocada y C^rmona................... 75 a
Comandante.......... D, Pelegrín Olmos González...................... 375 >
Capitán.................. D. Ramón Arias Pérez.................... . 250 >
Coronel*....... . D. Mauro González Menasaba.................. 450 »
Primer Teniente.». D. Emilio Alvarez Gallardo......... 168 75 »
Cabo... . . . . . . . . . . . Eladio Sánchez Albarrán........................... 7 50 »
Sargento.............. Marcelo Carmona Muñoz........................... 75 »
Guardia.................. Valentín Méndez Aguado.......................... 22 50 »
Idem....... ............. Juan López Villar................ .................... 22 50 »
Sargento.............. . Manuel Diego Mármol............................... 100 »
Guardia... . . . . . . . . Antonio Bon Mezquita............................... 2813 »
Sargento., o. o........ Gabino Ruíz Rojas.........  ............. . KU »
Cabo.. ........... Cayetano F»gúnd«z Chillón......... 22*50 »
Idem...................... Juan Car bailó Rodríguez........................... 22*50 »
Sargento............ Romualdo Valverde Vélez........................ 100 »
Comandante...... D. Rafael Gandía y Ruíz......................... 375 >
Segundo Teniente. D. Luis Linares Linares............................. 162*50 ♦
Capitán................. D. Alfredo García Cuevas.......................... 165 »

Madrid 9 d£ Abril de 1895. ^ a ĉárraga^
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MINISTERIO
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e

Escaafon p roviisional de los Jefes de Administración, Jefes d Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

t 
" 

*
húmero de orden 

i 
jj 

en la clase.,... 
1

CATEGORÍA,

SUELDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

[EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE
SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO

ESTADO

FECHA 
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA GLASE *-N EL RAMO 

DE INTERVENCIÓN

3fil 

?Í6Sl

?3S3

^64

J365

|366

m
368

369

370

371

372

373

374

375

316

377

378

379

380

381

382 

'383

384

385

386

387

383

389

390

391

392

393

394

395

396

397

398

399

400

401

402

403

404

405

406

Sirve en la Intervención de las Salinas de Torrevieja.........

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de

V alencia. . . . . .

Toledo.

19 Abril 1870...____ _

21 Febrero 1866........

Soltero..... 

Soltero.......

16 Diciembre 1892...

26 Diciembre 1892..,

18 Enero 1893........

4 Febrero 1893.......

D. Felicísimo Líiorcmce y ........................... • •••

León .............. 9 Octubre 1873...., Soltero......
Arturo López Arguello Villubrille........*........

Valencia......... 31 Agosto 1861......... Casado......
Joaquín R. Lucas y Marco..*................ ............... .

Valladolid. . . .

RllTffflR__. . . . .

18 Octubre 1854........ Casado.... *

Soltero... •• 

Soltero.......

7 Febrero 1893,...,

Sirve en la Intervención general de la Administración del 11 Noviembre 1869*. *

12 Julio 1872......... .

21 Marzo 1893.........

M&drid.......... . 24 Marzo 1893,

Madrid............. 8 Septiembre 187i , ,  

28 Noviembre 1861..

7 Enero 1 8 6 7 ......

14 Noviembre 1848.. 

12 Noviembre 18-18..

9 Julio 1 8 4 5 .... . . . .

Soltero...., 1.° Abril 1893...........
AguBtín Mana Arranz y Tomé.................................

Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas........... Madrid............ Soltero,.... 

Soltero.....

22 Abril 1893............

Pirve *n la Intervención de Hacienda de la provincia de UffilflfiTAM 25 Abril 1893.........  f

Segovia........... Casado..... 27 Abril 1893............

Toledo............. Casado....... 28 Abril 1893............ !

Orense............. Casado....... 1.® Mayo 1893,..........

Sirve en la Intervención de las minas de Almadén.. . . . . . . .

Sirve en la Intervención general de la Administración del

Madrid............ 24 Noviembre 1864...

15 Marzo 1877..........

28 Diciembre 1874, *.

25 Junio 1864. . . . . . .

Soltero....... 5 Mayo 1893.......... .

Madrid Soltero....... 14 Maye 1893...........

Idem. ................................................. ..................................... Sevilla............. Soltero..... 21 Mayo 1893.*.........

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia d*
Viudo • • • • * 1.° Septiembre 1893.,

1.° Septiembre 1893., 

L° Septiembre 1893., 

1.° Septiembre 1893., 

1.® Septiembre 1893. 

1,° Septiembre 1893., 

7 Septiembre 1893.., 

30 Septiembre 1893, * 

14 Octubre 1893........

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Sevilla

Idem id. de Zamora................................... ...............

1 £t 1 ICAftSevilla... . . . . .

Zamora...........

lo Marzo i c o 9 . . . . . . .

6 Mayo 1 8 5 0 ,.......

sonoro... 

Casado.*... 

Casado.. 

Casado... . .
Idem id. de Barcelona........................................... . Salamanca. • •. 

Burgos..........

20 Septiembre 1856.< 

15 Enero 1860..... ...•yx 1 e % y.  ̂A __ j  & 1a TT a Idem id. de Ciudad Real........*........................................... *.

Idem id. de Tarragona............................................ ................ Valencia......... 27 Abril 1860........... . Casado..,..

Idem id. de Huelva..........•••••........................... ............... . Sevilla......... ... 18 Marzo 186 6 ...« ... Soltero...*, 

Soltero..,.,a 1 £ _ « J » 7̂ A lfe a ■> wy \K Ala J A ff _ _ Idem id. de Salamanca................................... ............. « . . .  > Valladolid,...» 25 Octubre 1872........

A «..1 Ja 1a T)avÍ a tr  ̂  ̂ . Item id. de Zamora................ . Zamora.........., 13 Junio 1 8 6 8 .. .. . . .

7 Septiembre 1874..

20 Febrero 1845.........

.Solfeo......

Sirve en la Intervención central de Hacienda........................ Madrid...,. . .  • Soltero..,.* 14 Octubre 1893.......

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Madrid...•••••••••• •• ..........................  ............................. Cuenca........ Casado,,.,,. 

Soltero..... 

Casado.......

f
1.° Noviembre 1893. v 

1.° Noviembre 1893..

5 Diciembre 1893...

6 Diciembre 1893... J 

15 Entro 1894..........

Idem........................................................................................ Sevilla. ••••••. 8 Febrero 1857 , ,,,

\T¡ ..I jC e, TT. . .  n -TT P!d *1*1 /ífl . . . . . Idem id. de Córdoba.................. ........... *....................... . Córdoba... •• • • 23 Octabre 1847.,...

A mi Pní(Y«r V Hlrin Tlflfl . .  . . . . . . . . . . . Idem id. de Granada.................. .......................... . Granada.......... 24 Agosto 1 874 ...... Soltero..... 

Casado... •• 

Soltero.... .

J  086 r  erez CLOI ir UJgar y v/sanjju». • • • •........... .
Idem id, de Guadal&j&ra.......................................... M a d rid ....... 3 Ensro 1845...........

Idem id. de Santander............................................................. Valladolid*.. . .  

Málaga... • • • • •

23 Octubre 1876 18 Enero 1894,....... ..

Idem id. de Jaén.................................................... . ............... 30 Abril 1865............. Casado............ 22 Enero 1894*.........

Fernando Aaquerino y García Montalbán...  ..........

Tnn MstIítí<*7 . Nacarino..........................

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.............. ............. ..................................... .............. Madrid . . .  .. 28 Enero 1877........... Soltero.....

Soltero.,..* 

S oltero ... .

L° Febrero 1894.......

Sirve en la Contaduría de la Junta de Clases pasivas........... Oviedo.. 23 Diciembre 1874 . .  

19 Marzo 1867.

4 Febrero 1894... .  • .

a 1 ü í .r i / í « n  R ütitfft 'y r¡nrfcft . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem......... ............... * ................................................................................................... Madrid . . . . . . . 11 Febrero 1894...............

rS-oRn»!* V r t f A n n  T^p.r^z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Or*ns$.................... ... * ................................................................. .................................. OrATlHft . . . . . 6 Enero 1858 « • • • • . . Casado... •. 19 Febrero 1894 . . . .

T>* M a  A a  f!t«  o f r n  v  S u n t í i l l n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Tarragona..............................„ „ ................... ................. Z& Tftí*0 2 9 .*  . . . . 8 Junio 1871........ Soltero... • . 28 Febrero 1894... . . .

¡Eerrmndo González Valíarino y González de Meo
Idem id. de Valencia;.................... .......................................... .. Badajoz... . . . . 19 Marzo 1873*.... . .

10 Diciembre 1868...

22 Mayo 1 8 7 5 ...... ..

Soltero....... 7 Marzo 1894...................

TTÍ ft T7 Í(Q __A A A - A AAAAAdAAAA* * AAf t * A» Idem id. de Salamanca..................... ..................................................................................... Santander... . . Soltero... • • 14 Marzo 1894. • • • • . .

Fernando María Valverde y Campa.................

Fernando* Coim^narea v Teiieire.

Sirve en la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi 
materia de Hacienda............................................................................................................ Cuba. . . • • • • • • Soltero.... . 14 Abril 1894 .............

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
ia C o r a n a . ...............  ...................... ...................... .. M a d rid ...... .

M&drid. . . . . .

31 Enero 1850. • • • « • • Casado....*

Soltero...

26 Abril 1894 ...........

Siró R&mo& Martín........„ • • » • • • . . . . . . . . ........ ... Idem id. de Má-aga........... .................................................. ... 7 Enero 1873........... 1.° Mayo 1894. ••••••*
Luis RüoIi M&ftínez. Idem id. de Granada.* ............................ •.. *................ Murcia.. 14 Marzo 1 8 7 1 ...... . Sol tero.... 0 

Casado..... 

Casado....®'

1 • M&vo 1894 ...........

Agustín Alv&rez de Sotomiyor. *................».*•. Idem id, de Albacete............................................................. , Córdoba*. • • • • • 8 Abril 1846............. 4 Mayo 1894* • * • •
Guillermo M&rín y P é r e z * * . Idem id. Almería......... ................................ Sevilla........ 24 Julio 1867*........... 12 0  1894 .„

(1  V éase la G ac eta  de ayer.
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DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

SI de E nero ú ltim o, con arreglo á  lo dispuesto en e l  art. 24 del reglamento orgánico 5.» » .

ARTÍCULO
DJ&, DECR8TO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ

TIEMPO
DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPODE SERVICIOS ESI OTRAS DEPENDENCIAS DE HACIENDA
TIEMPO

DE SERVICIOS EN OTROS 
RAMOS

TOTAL
DK SERVICIOS AL ESTADO TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONESCOMPRENDIDO Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días. Años. Meses. Díhs.

Art. 2 % caso 3 / del Real decreto de 6 de Diciembre de 1894. 1 4 21 » 8 22 > » > 2 1 13 Bachiller... • . . . . . . . .  ................... fe
Art. 2.% caso 3.®............................ 2 1 5 P > p P > p 2 1 5 Trl.m

w

Art. 2.®, caso 3.®..................... . 1 11 1 > 1 12 P > » 2 p 13
17

A

p

Art. 2.°, caso 3.®............................ 1 11 27 1 p 20 P > P 3
io

p Triiim
p

Art. 2.% caso 1.®....... ............ 5 9 20 12 9 14 « p
P lo 4 4 P p

Art. 2.°, caso 1.®.• • •».................. 6 7 p p p > ft nP o 4 P P p
Art. 2,®, casos 1.°y 3.®................ 3 9 4 p p > P > » 3 9 4 Bachiller........................................... .
Art. 2.°, caso 3,°.............. ............. 1 10 p > > > P 23 2 > 23

11

p

Art. 2.°, caso 3.®........................... 1 9 9 4 3 2 » > p 6 p Idem.. • • • • • •
p

Art. 2.*, c&bo 3.®...........................* 1 9 6 > » > > > p 1 9
p

6
19

Idem. • •
p

Art. 2.®, caso 1.®............ 3 9 27 13 2 15 > p .17
1

p

Art. 2.®, caso 3.®..........................., 1 9 3 p > > P p 9 3
p

Bachillai» fin
p

Art. 2/, caso 1.®..........................., 9 p 2 3 2 17 > p 2 1Q
p

Art. 2.*, caso 3.®................................................, 1 8 20 8 1 26 P p 9 10
i y

22
11
11
19

%

Párito mercantil
p

Art. 2.°, caso 3.°................................................... 1 8 11 > > P p p 1 8 Bachiller.,.. . .
a

Art. 2.®, caso 3.®......... *............... 1 8 11 > > > P p p 1 8 Idem............. .
p

Art. 4.®.............. ..................... . 11 2 12 p 8 p 1 4 » 13 2
p

Sirve el cargo de Ofíeial de igual clase en la AdmirÚRtración de Hacienda de la misma provincia.
1/C p

Art. 2,®, caso 1.®............................ 5 5 18 p 1 9 > > p 5 6 27 %
Art. 2.®, caso 1.®..................... 3 > 7 8 9 18 > > p 11 9

9 p

Art. 2.®, caso 4.®...........................* 1 5 > 5 3 22 12 26 19 2 18
10

9

%
P

Art. 2.°, caso 4.°.......................... 1 5 > 3 1 16 13 p 24 17 7
9

P
p
p

Art. 2.°, caso 4.°............................ 1 5 » 1 9 6 14 15 17 6 21
22
1

P

Art. 2.°, casos 1.° y 3.°............ 2 10 7 > 7 15 > p p 3 5 Bachiller.................... . .
p

Art. 2.°t caso 3.°................. 1 4 1 > p > p p p 1 4 Idem................................. .
p

Art. 2.®,caso 1.®...................... . 6 6 11 » a > p p p 6 6 11
29

29
20
5

p
p

Art. 2.®, caso 3.®.............. ............. 2 » 14 > » 15 p p » 2 > Archivero Bibliotecario y Anticuario. 
Bachiller.....................................

p

Art. 2.®, caso 3.®............................ 1 3 p 14 1 29 p p p 15 4
p

Art. 2.®, caso 3.°...................... 1 3 p p > p 11 20 10 2 Profesor mercantil....... ........... . . .
9

%

Art 2.°, caso 1 .° ......................... 15 8 11 p 9 24 p > p 16 6 p
9

Art. 2.°, caso 3.°..................... . 1 > 17 p 1 8 p > p 1 1 25
11

Bachiller................. ...........................
9

Art. 2.°, caso 1.°........................ 17 9 26 2 9 15 p p p 20 7 p »
Art. 2.®, caso 3.®..................... 1 13 p p > p p p 1 > 13 Bachiller. •«. s s....................... fh
Art. 2.°, caso 3.°...................... . 1 > 9 > 9 19 p p 1 9 28

23

27

Idem................................................. %

Art. 2 % caso 3.®............. » 1 p 1 10 23 p p p 1 11 Idem...................................................
9

SlfTfi ®1 ¿Íji i 1 _

Art. 2.®, caso 3.®... ..................................... P 11 27 » » > p p p 11 Licenciado en Derecho.......................
T w va v». g*.i uo v/Uviai vio le Uuli vJA*ge en la Administración de H&cíen*da de la misma provincia.

p

Art. 2.°, caso 3.®............ ........... » 11 20 0 3 25 p p p 7 3 13 Idem................................... ............... %

Art. 2.®, caso 3.°..................... „ .. . p 11 12 p » » p p p p 11 12 Bachiller............... ...........................
9

P
[¡Art. 2.°, caso 3.*.•••••••»•••••••. 11 3 p 5 14 p p p 1 4 17 Id e m .. . . . . . ...................................... p

Art. 2.®, caso 3 ®....... i ............. . > 10 24 > > » p p p p 10 21 Idem.............. .................................... p

Art. 2.®> caso 3.®. . ..................... » 10 17 > > p » p p p 10 17 Idem.................................................... P

Art. 2.®, caso 3.®........................ JO 9 17 > p > p p p 9 17 Idem.. . . . . . . . . . . . .  .............. . p

Art* 2 ®, caso 3>®........................... a 9 5 » p p » p > p 9 5 Idem................................................... p

Art, 2.', c&so 1.® . . . . . . .  .«*. . . . . 5 1 > p p p p p 5 1 > p p

Art. 2.®. C8SO 3.®.•••••••.............. p 9 p i p p p p p p 9 > Bachiller.... ...................................... JjJ
Art. 2,°, cisso 1.°......... . o........... 3 1 29 5 11 21 p p $ 9 p 20 p P
Art. 2 • easfo 1 ®........- ................... 5 3 27 a » 9 , 1* 8 1 11 * &---, ------ —, . . . . . . . . . . . . .  . . . . g i i i
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

Liquidación definitiva del presupuesto general de gastos de la isla de Puerto Rico de 1893-94.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos.

rasos

Aumentos.

rasos

Baj as. 

rasos

TOTAL

créditos.

PESOS

Obligaciones 
reconocidas 

y  liquidadas.

PESOS

Pagado 
cu los 

diez y oclio 
meses 

del ejercicio.

PESOS

Pendiente
de

pago.

PESOS

S E C C IO N  P R I M E R A

O b lig a c io n e s  generales.

l . ° CAPÍTULO PRIMERO.—Asignación para gastos del Mi
nisterio d b  Ultramar.—Personal.

1.® 960 > 54*80 905*20 905*20 905*20 p
2.° Secretaría..................................................................................... 21.464*66 » 1.210*26 20.254*40 20.254*40 20.254*40 p
3.° Negociados especiales del Registro civil y de la propiedad y

del Notariado............................................................................... 1.094*83 » 64*48 1.030*35 1 030*35 1.030*35 »4.® Junta superior de la Deuda.................................... ................... 848*05 p 48*05 800 800 800 p5.° Archivo de Indias......... ........................................................... 1.192 a 68 1.124 1.124 1.124 >
6.° Museo Biblioteca de Ultramar.................... ......................... 688 p 39*24 648*76 648*76 648 76 >

CAPÍTULO 2.°—Asignación para gastos del Ministerio
de Ultramar.—Material.

1.° Gastos diversos................................................................. 5.120 » p 5.120 5.120 5.120 p2.° Obras y reparaciones.................................................................. 240 p » 240 240 240 »3.° Ordenación de pagos y Caja del Ministerio............................ 160 p » 160 160 160 »4.° Archivo de Indias................................................... ................ 80 » p 80 80 80 »
5.° Museo Bi blioteca de Ultramar............................... ................... 320 p » 320 320 320 p
6.° Negociado central de Estadística y fiscalización... .............. . 422 » p 422 422 422 p
7.° Junta superior de la Deuda........... ................................ 164*80 p » 164*80 161*80 164*80 p

3.° CAPÍTULO 3.° — Examen y fallo de cuentas.—Personal.

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas
del Reino............................. ........................................................................................ 15.536 > 886*82 14.649*18 14.649*18 14.649*18 p

4.° CAPÍTULO 4.°— Examen y fallo de cuentas.- -̂Material.

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tri
bunal de CuentaB del Reino.................................................... 1.08931 > 0*01 1.089*30 1.089*30 1.089*30 p

5.° CAPÍTULO 5.°—Gastos eventuales

1.° Haberes de navegación de funcionarios civiles y pasajes de
los mismos y religiosos.................................................. 5.000 2,251*17 » 7.251*17 7.251*17 7.251*17 p2.° Giros y Quebrantos.................................................................... 5.000 7.394*87 » 12.394*87 12.394*87 12,394*87 p3.° Acuñación de moneda................................... ............... ............ > » » » » »

6.° CAPÍTULO 6.°—Cargas de justicia

Unico. Para esta atención....................................................................... 3.400 » 0*04 3.399*96 3.39996 3.399*96 p
7o CAPÍTULO 7.°—Deuda

Unico. Intereses, amortización y negociación de pagarés.. .  • . . . . . . . 412.000 » 119.133*60 292.866*40 292.866*40 292 866*40 »
8.° CAPÍTULO 8.°— Clases pasivas

1.® De Montepío civil....................... ............ ................................ 83 000 » 8.856*68 74.143'32 74.143*32 73.673*63 469*692 ° De id. militar.................. ....................................... ................. 74000 » 6.941 02 67.058 98 07.058*98 67.030*79 28*193.° Pendones de gracia........................................................ .......... 2.000 p 1.157*36 842*64 842*64 842*64 p4.° Retirados de Guerra y Marina................................................. 163.000 » 17.102*40 145.897*60 145 897*60 145 852*30 45305.° Jubilados de todos los ramos.................................*................ 23,000 p 589-60 22.430 40 22.430*40 22.430*40 p6.° Cesantes de id. id . ..... .................. ............................................ 12 000 p 4.783 56 7.216 44 7,2J6‘44 7,216*44 p7.° Emigrados da América.............................................................. 700 > 160 510 5Í0 540
9.° CAPÍTULO 9 .°— B o n if ic a c io n e s

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas............ 5.700 3.319*26 » 9.019*26 9.019*26 9.019*26 >
10 CAPÍTULO 10.—E je r c ic io s  c e r r a d o s

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo......... .................................................................... 3.619*81 > 606*77 3.01304 3.013*04 3.013*04 , >2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas , .». » 44.265*65 43.999 90 265*75 265*75 265*75 »

T o t a l ......................................... 841.799*46 57.230*95 205.682 59 693.347*82 693.347*82 692.804*64 543*18A deducir: descuento de haberes.............. 39.65206 » 39.65206 > » » >
T o t a l  de la Sección primera.............. 802 147*40 57.230 95 166.030*53 693.347*82 693.347*82 692.804*64 543*18

En la primera columna se comprenden créditos de dos presupuestos por no haberse puesto en vigor el de 1893 94 hasta 21 da Agoste ds 1893, hasta cuya fecha rigieron los de 1892 93
exceptuando loa d« loa capítulos 8. y 9.°, ampliados en la cantidad necesaria por el art. 13 da la ley de 6 de Agosto de 1893 Los créditos que figuran como aumento en los capítulos 5.¿ 
y 9. son por considerarlos ampli&tios la ley, y @n el 7.°, Deuda, por hallarse declarado permanente. Las bajas proceden del 10 y 5 por 100 sobra haber®® y sobrantes en los créditos.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos.

PESOS

Aumentos.

PESOS

Baj as .

PESOS

TOTAL

créd itos .

PESOS

Obligaciones 
reconocidas 

y liquidadas.

PESOS

Pagado 
en los 

diez y ocho 
meses 

del ejercicio.

PESOS

Pendiente
de

pago.

PBSOS

SECCION SEGUNDA >

Gracia y  Justicia.

1.® CAPÍTULO PRIMERO.—T r i b u n a l e s .—PersomL
1.°
2.°
3.®

Audiencia territorial de la isla...................................... . . . . . .
Idem de io criminal de Pones... . .  . .  ................. .
Idem de lo criminal de May agües. ..........................  . . . . .

51.581*64 
23.115 39 
23.115*39

p
p
P

4.746*61
2.060l64
2.186*98

46.835 03 
2L.054l75 
20.928*41

46.835*03
21.054*75
20.928*41

46.835*03 
21.054*75 
20.928 41

P
»
p
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Gastos TOTAL Obligaciones
reconocidas

Pagado
en los 

diez y ocho 
meses 

del ejercicio*

Pendiente
de

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS presupuestos. Aumentos, Baj as. c rédi tos . y liquidadas. pago.

PESOS PBSOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

2.° CAPÍTULO 2.°—«Tribunales.—Material.

1.®
2.°
3.®

Audiencia territorial de la isla.............................................
Idem de lo criminal..............................................................
Indemnizaciones................................................................. .

4.300
2.100
7.428*16

2>
>

598*80 
0 20 

46*50

3.701*20
2.09980 
7.382'66

3.701*20 
2 099 80 
7.382*66

3.701*20 
2 099 80 
7.38266

>
>
»

3.° CAPITULO 3.°—Juzgados de primera instancia 
y  eclesiásticos.—Personal.

1.®
2.®

Juzgados de primera instancia............................................... .
Idem eclesiásticos.................. ............. ....................................

32.584*40
4.200 >

2.465*37
1.435*02

30.119*03
2.764*98

30.119*03
2.764*98

30 119*03 
2.764*98

»
>

4.° CAPÍTULO 4.°—Juzgados de primera instancia 
y  eclesiásticos.—Material*

1.®
2.®

Juzgados de primera instancia................ .............................
Idem eclesiásticos.................................................................

984*15
135

2 72
> >

986*87
185

986*87
135

986*87
135

5.® CAPÍTULO 5.°—Comisiones del servicio

1;®
2.®
3.®

Dietas y visitas......................*............... .................................
Notariado.................................... ........ .......................................
Alquileres de edificios................................................................

1.000
600
515

>
»
>

647*54
34*33

>

352*46
565*67
515

352*46
565*67
515

352*46 
565 67 
515

»
s>

6.° CAPÍTULO 6,°—Culto y  clero .—Personal,

1.®
2.®

Clero catedral.............................................................................
Idem parroquial................................................ ........................

38 400 
106.490 >

6 483 62 
19.445*20

31.916*38
87.044*80

31.916*33
87.044*80

31.916*38
87.044*80 > ,

7.® CAPÍTULO 7.°—Culto y  clero .—Material.

Unico. Para esta atención..................................................................... 25.970 » 258*25 25.711*75 25.711*75 25.711*75

8.® CAPÍTULO 8.°—Correccional y  presidios.—Personal*

1.®
2.®

Correccional de Beneficencia......... ............................... ..........
Presidios.............................. ......................................................

273*75
49.230*14 10.796*83

273*75
» 60,026*97 60.026*97 60.026*97

»
»

8.® CAPÍTULO 9.°—Correccional y  presidios.—Material.

Unico. Confinados á presidios..............................................................• 6.660*50 1.005*66 » 7.666*16 7.666*16 7.666*16 >

10 CAPÍTULO 10.—Ejercicios cerrados

1.®

2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo.................................. .......... *................... ................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.... .  • 
Asignación de Julio para gastos de estadística del Registro 

de la propiedad.............. .............. *...................... .............

4.536*57
»

25

140*27

>

30*33
140*27

>

4.506*24
>

25

4.506i24
>

25

4.506*24

25

>

>

Total...............................
A deducir: descuento de haberes.,...............

383.246 09 
14.564*05

11.945*48
>

40.853 41 
14.564 05

354.338*16
i

354.338*16
»

354.338*16
i

»

Total de la Sección segunda............... 368.682*04 11.945 48 20 289 36 354 338*16 354.338 16 354 333*16 &

Se figuran los créditos de la primer columna por las mismas razones que en la Pecc ón primera. Los aumentos que aparecen en los capítulos 8 ° y 9.° son por créditos supletorios conce
bidos por Reales decretos de 19 de Octubre de 1894, y el del cap. 4.®, srt. 1.°, por b»ber-e excedido la local de Ponce del crédito legislativo, cuyo reintegro se verificará con arreglo á la orden 
de la Dirección de Hacienda de 12 de Diciembre de 1873. Las bajas reconocen por cansa los sobrantes de los créditos y de la liquidación del 10 y 5 por 100 sobre haberís.

GapítuloS. Artículos. DESIGNACION DE L03 GASTOS

Gastos

presupuestos. Aumentos, B aj a s .

TOTAL

cr é di t o  s.

Obligaciones 
reconocidas 

y liquidadas.

Pagado 
en los 

diez y ocho
meses 

del ejercicio.

Pendiente
de

pago.

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PBSOS

® E €C I® M  TEfifcCEifcA
Guerra.

CAPÍTULO PRIMEBO.—A d m in istra c ió n  s u p e r io r . 
Personal.

1.®

2.°
3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

Sueldo del Capitán general y gratificaciones. (E! sueldo figu
ra en la Sección sexta.)........................................ .................

Idem del Gobernador Segundo Cabo y gratificaciones. 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxiliar de oficinas

militares................................. ................................................
Cuerpo de Artillería............... ................................... ................

Idem Jundico militar.»
Idem Administrativo del Ejército............................................

432
8.217*15

27.951*62 
13.507 28 
16.729 58 
6.735/82 

15 681*64 
18.594*16 

180 
5.326*54

>

>

>

>
>
*

*
794*10

3.282*78
1.95679
2.494*10
2.230*12
1.676*74
4.986*40

1028
2.091*88

432 
7.423 05

24.668 84 
11.550 49 
14.235 48 
4.50570 

14 004 90 
13.607 76 

169*72 
3.234*6^

432 
7.423 05

24.6í'8*84 
11 550 49 
14.235 48 
4.505*70 

14 004 90 
16.607 76 

169*72 
3.234 66

432
7.423*05

24.668*84
11.550*49 
14.235*48 
4 505 70 

14 004-90 
13 607 76 

169 72 
3 234*66

>
>

>
»
»
»
»

Baja: por vacantes y licencias.................... ..............................
113.355*79 

6.956 28
19.523 19 
6.956*28

93 832*60 
»

93.83260 93.832*60 >

2»°
1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

CAPÍTULO 2.°—A d m in istra c ió n  s u p e r io r .— Material.
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.. . . . ..............................
Gobierno y Comandancias militares............... .........................
Auditoría de Guerra............ ...................................................
Cuerpo Adminisfcrfetî o del Ejército..................................
Idem de Sanidad militar............................................................
Subdeleg&ción castrense............................................................

106 399 51

900 
1.158 50 

100 
700 
200 
122*50

»

>
»

12.566*91

>
8*50

»
>
»
>

93.832*60

900 
1.150 

100 
700 
200 
122 50

93.832 60

900
1.150

100
700
200
122*50

93.83260

900 
1.150 

100 
700 
200 
122 50

>

>
>
»
»
»

3.°
1.®
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

CAPÍTULO 3.°—C u erp os d e l  E j é r c i t o .— Personal.
Cuerpos de Infantería.............................. .................................
Idem de Caballería................................................................ . •
Idem de Artillería......................................................................
Brigada sanitaria................ ..................................................
Caja de Ultramar........................................................................
Academia militar preparatoria...................................................
Cuerpo de Inválidos..................................................... ...........

510 955*75 
3.83338 

145 114*29 
4.656 

16.096*45 
600 
371*44 

18 076 03

3.422*61
>
>

9.992*54

435*35 
9.998*76 

55*58 
2.148 87 

34 25

3.125*41

514.378 36
3 398*03 

135 115 53
4 600 42 

13 947*58
56575 
371 44 

24 943*16

514378 38 
3.398 03 

135.115*53 
4.600 42 

13 947 58 
565 75 
37144 

24.943 16

514.37836 
3 398 03 

135.115 53 
4.600-4-2 

13.947*58 
563*75 
371 44 

24 94316

%

»
p
»
»

Baja: por vacantes y licencias...................................
669.703 34 
12 53616

13.415*15 i5.798 22 
12.53o616

697,320*27
>

697.320*27 697.320*27
»

>
»

4.®
1.®

CAPÍTULO 4,°—C u e r p o s  d e  v o l u n t a r i o s  

Furrieles y bandas de cornetas...................................

687.167*18

4 218 60

13.415*15

>

3.262 16

125*16

697.320*27

4.023*44

697.320 27 

4.093*44

697.320 27 

4.093 44
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Cap ítalos, Jurtfenloi(• ■ DESIGNACION D I LOS GASTOS

Gastos ' % 

presupuestos. 1 Aumentos. B aj as

TOTAL

créditos.

Obligaciones 
reconocidas 

y liquidadas.

• Pagado 
en los 

diez y ocho 
meses

del ejercicio.

Pendiente
de

pago. ' ■

FE SOS O" PESO PESOS PESOS PESOS PESOS

5.° CAPÍTULO 5.°—CoaasiOHES activas, reservas
TREEMPLAZOS

1.®
2.®
a*4 o
5.®
i . 0

J«rfe® y Oficiales en expectación de embarco. . . . . . . . , . , . . . . .
Reservas de Santo Domingo,
Milicias disciplinarias á extinguir........................................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.....
Gratificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

47.676*28
7.500 

324 
9.33 USO 

35.018 33 
875'93

i
»

»

a

9.082*78
428
a
888*77

18.120*99
55*67

38.593*50
7.072

324
8.44303

16.957*34
820*26

• 38.593*50 
7.072 

324 
8.443*03

16.957*34
820*20

38.593*50 
7.072 

324 
8 443-03

16.957 34 
820*26

*
»
p
a
»

Baja: por vacantes y licencias.
100.786*84

6,211*33
i
>

28 576 21 
6,211*33

72.210*13 72.210*13-
>

"'72.21013
> a

6.°
CAPÍTULO 6.°—Personal eclesiástico de hospitales

94.575*01 > 22.364 88 72.210*13 ' 72.210*13 72,210*13 a

Unica Para esta atención... ,  *.................... ............ ............................ 4.506 a 60*64 4.445*36 4.445*36 4.445*36 a
7.° CAPÍTULO 7.®—Material*® diversos

1.°
2.®
3.®
4.°
5.®
6.® 
7.°

Utensilio y alumbrado....... ......................... ........................ .
Material de hospitales.................................................... .
Transportes m i l i t a r e ® . . .
Material de Artillería................... ....................................
Id#m de Ingeniero®....................... ...........................................
Alquileres y limpieza de edificio®........... ...................
A g u a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

807*84 
48.735*14 
52 718-03 
9 000 

10.000 
4.638*05 

400,

»

111.076 93 
> 
a

>

4*30
215*63

238*44
2

132*39
160*78

803[ 54 
48 J 59l51 

163789*96 
8.761*56 
9.998 
4.505*66 

239*32

803*54
48.519*51

163.789‘96 
8.761-56' 
9.998 
4.505*66

239*22

803-54 
■48 519 51 
193.78-' 96 

8.761*56 
9. • 98 
4.505*60 

239-22

»
a
a
a
a
a
a

*.♦ CAPÍTULO 8.®— G a s t o s  d iv e r so s

Unico. Para esta atención.............................. .................................. . 3.500 i 3.500 " 3 500 ■ 3.500 a
9.® CAPÍTULO 9.®—Cr u c e s  p e n s io n a d a s

Unico. Para esta a t e n c i ó n . . . . 937*50 > 532*34 ■ 405*16 ' 405*16' • 405*16 a

10 CAPÍTULO 10.—Ca j a  de in ú t il e s  v h u é r f a n o s
DE LA CUBERA'DE ULTRAMAR

Unico. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.600 i a 9.600 9.600 ■ ■ • : 9.600 a
11 CAPÍTULO 11.— E je r c i c i o s  cerrados

¿Lditionál

1 ®

2,®
*

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo.. .............. ........................................... .

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. . . . .  
Brigada disciplinada de Cuba.

59.720£ 57
i
»

»

11.413*64 ■

1.695*74
»

58.024*83 

11.413*64:

• 58.024*83 

- 11.413*64 -1

58,024*83 

■ 11.413*64

a
a
a

T o t a l . . .  . . . . . .
A deducir: descuento de haberes.... . . . . . . . .

1.100.0^9*43
22.30377

135.905*72
»

41.369*87
22.303*77

1.194 635*38
>

1.194.635*38
»

1.194.635*38
*

a
a

T o t a l - Smcié»  tortera. 1.077.795*66 • 135.905*72 19.066*10 1.194 635*38 1.194.635*38 1.194,635*38 a

Comaponden los eréiites %  la columna primara i  ñm presupuestos, mgún se explica cu Im Sección primera. Por el art 13 de la ley de 6 de Agosto de 1893 son ampliado® los crédito®, 
de Jos eipitu?oe 3.® y 7*®, artículos 1 .° y 3®, y..por Real decreto de .23 de Febrero y ley da 30 da Junio de 1894 fueron concedidos los créditos qm  como aumentos figuran en loa capítulos 3 * y  
adicional, lias bajas proceden de las mismas caneas expresadas en las Secciones anteriores.

Gastos TOTAL Obligaciones
reconocidas

Pagado 
en us 

diez y ocho 
meses 

del ejercicio.

Pendiente
de

Capítulos, ■ Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
presupuesto®. Aumentos. B a j a s . crédito®. y liquidadas. page.

PESOS ' PESOS PESOS PESOS ■ PESOS PESOS PESOS

S E C C I O S  C U A R T A
Hacienda. "

1* CAPÍTULO PBIMEBO.—P e r s o n a l  a d m in i s t r a t i v o

1.*
2.°
a.®
4.®

Intendencia general da Hacienda,................................... .........
Intervención general de la Administración del Estado., . . . . .  
Te&uroía central.
Escribiente® y ¡servicio.,................................ ..................

14.750
17.750 
6.100

15.632 48

»
>

1.200*14 
1.785-90 

348‘28 
966 40

13.549*86
■ 15 964-10 

■ 5.751‘72
14,660*68

13.549 86 
15 964*10 
5.751*72 ;

14.660*08

13.549'86
15.884 94 
5.751*72

14.066*08

^79*16

2.» CAPÍTULO 2,°—M a t e r i a l  a d m in is t r a t iv o

Unico* Para esta atención. •, • • .. .  • • ... 2.756 66 128*42 2.628*24 ■ 2.628*24- ■ 2.628c 24 >
3,® CAPÍTULO 3.*—Atbncionxs g e n e r a le s

!•
2.®
3.®
A®

Alquileres de trnm ocupad*® por las oficinas de Hacienda... 
Traslación de c a u d a l e s . .•.•.• . .* . .• .* ,• . .* * . . . . . .
Impresiones •.. * , . . . . . . . . . , .  • .., • ... •..
Amillaramiento. . . . . . . . . . * « . . .  *. , . . .  * « .,,  •. ,•. „ , . . . . , .  *, . .

3.482 '
2,000
4.750
6.000

»
»
»
»

■198*50
59 24 

2.549 69 ■ 
3.365*70

3.283*50
1.940*76"

' 2.206*31 
2.634*30 '

3.983*50
1.940*76
2.200*31
2.63430

' 3.283*50 
1.940-76 
2 200 31 

■■ 2.634‘30

»

p 
’ t

4.* # CAPÍTULO A0*—Gastos e v e n t u a l e s

Unico. Comisione® de servicio. . , . , .  * . . . . . . . . . . , , 2*900 .. » 1*055*15 1.844*85 3.844*85 1.844*85
5.® CAPÍTULO 5.®—Gastos d e  lab  c o n t r i b u c i o n e s  y  r e n t a s  

p ú b l ic a s .-— Persmal
!.•
2.®
a®

Administración central de Contribuciones y Rentas,,. . . . . . . .
Administraciones loeaJes de Aduanas y Colecturías,.,- , . . . .
Resguardos de Aduanas . , , . . , , .

21,052'07 
73.648; 22 
■56.910

»

>

1.400 
7.305\22 '' 
4.074-03

19 652*07 
66 343' 
52.835*97 ■

19.652*07 
66 343 
52.835‘97,

- 19.652*07
60 343 
52.835*97 .

>
.>
,»

6.° CAPÍTULO 6.°—G abtob d e  l a s  c o n t r ib u c i o n e s  y  r e n t a s  
p u b l i c a s ,— Material*

u
2®
3.#

Administración central de Contribuciones y R entas..,,....*. 
Administraciones locales de Aduanas y Colecturías... . . . . . .
Resguardos de A d u a n a ® . . .

.971*65
2.935*10

900

»
»
>

0(04 
94V1 '

>

971*61 
* 2.840*19 

900

971*61“
2,.840TÍ 

900

971*6!
2.840T Í 

900

1
.»

I .0 CAPÍTULO 7,®—G a st o ® d iv e r s o s

!,•
2.®

Valor y conducción de efectos timbrado®,,. . . . . . .  • . . . . . . . .  •
Premio® de recaudación y  expendieión.. . . .  • •. . • .. . . . . . . . , .

4.000
a

>
P

298*33
»

' 3.701*67 3.701f 67
p

2.003‘42 
>

1.698*25
»

8» CAPÍTULO 8.°—E jercicios cerrados

1*

:2f
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de «rédito ie-

gmlattvo.
Idem que resulta a sin pagar por las cuentas definitivas..... •

33.310 72 
> 25.G34T7

7.365*70 
25.0 -4 87

25.945*02 
9 20

25.945*02
9‘20

■ 25,945*02
9*20

»
>

T o t a l . . . . * * . . , . . , . . , - * .  
A deducir: deicuento de haberes

269.848*90
10.292*75

25.084*17
»

57.270 "62 
10.292*75

237.662*45
.*

237.662*45
>

235 Í Ü Ü
»

1,77IT1
»

T o t a l  4e í t  Sesmém o s a r ía . .  * . . . . . . .  * 259.556*15 25.084*17 46.977*87 237-602*45 237.662*45 235.8^5 04 1.777*41
Las cantidades da la primera y tercera columna de esta Sección m figuran r^ccnocienlo por causa la* expresada® aat4áom»ate* ...............................................



Gaceta de Madrid.—Núm. 103 13 Abril 1895 165

Capítulos.' Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos ; 

presupuestos. '

PESOS ^

" f Aumentos.

PESOS

Baj a s .

PBSOS

TOTAL

créd ito s .

PESOS

Obligaciones 
reconocidas 

y liquidadas.

PESOS

Pagado 
en los 

diez y ocbo 
meses a 

del ejercicio.

PESOS

Pendiente

de

pago.

PESOS

S E C C I O N  Q U I N T A

Marina.
i .° CAPÍTULO PRIMERO.—P e r s o n a l  m arítim o

1.* Gastos de la provincia y Comandancia................ * .................. 52.234*28 * 4.745*14 47.489*14 47.489*14 47,489*14 y
2.a Comisión hidrográfica............................................................... 14.526 3.097*90 11.428*10 11.428*10 11 428*10 »
3.a Personal de la Estación naval....................... ............. ............ 49.060*59 a 5.503*17 43.557 42 43.557*42 43.557*42 *

2 ." CAPÍTULO 2.°— M a t e r ia l  m arítim o

Unico. Gastos de oficina de la Ordenación, Inscripción marítima y
material de la lancha, buque de estación y cañonero.. . . . . 37.013*13 1.650*92 a 39.204*05 39.264*05 39.264*05 *

3 .° CAPÍTULO 3.°—E je r c i c io s  c e r r a d o s

1.a Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo.......... ............................................................... . 6 809*29 ' a a 6.809*29 0.809*29 0.809*29 >

2.a Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. •. • a » y > > y t

Total. . . . . . . . ............. 160 243*29 1.650*92 13.346 21 148.548 148.548 148*548 >
A  deducir: descuento de haberes.................. 5.550 > 5.550 y y > y

T ota l de la Sección quinta. . . . . . . . . . 154.693*29 1.650*92 7.79621 148.548 148.548 148.548 >

Por las razones explicadas anteriormente se comprenden créditos de dos presupuestos en 1% primera columna y se consignan las bajas en la tercera. Por virtud de la ampliación concedi
da por ©1 art. 13 de la ley de 0 de Agosto de 1894 se ti gura el aumento del cap. 2.®

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos,

PESOS

Aumentos.

PESOS

B a ja s .

PESOS

TOTAL

c réd ito s .

PESOS •

Obligaciones 
reconocidas 

y liquidadas.

PESOS ■

Pagado i Pendiente 
en los . 

diez y ocbo
mese» pago, 

del ejercicio, • __

PISOS PESOS

1.°

2.®

3.°

4.®

5.°

0.®

7.°

8.®

9.®

10

11 

12 

13

Unico. 0

1.°
2.®
3.°
4.°
5.®

Unico.

Unico.

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1.® : 

2.®

S E C C IO N  S E X T A '

Gobernación.

CAPÍTULO PRIMERO.—G o b ie rn o  g e n e r a l .— Personal. 

CAPÍTULO 2.®—G o b ie r n o  g e n e r a l .— Material.

Gastos del palacio del Gobierno y casa de aclimatación........

CAPÍTULO 3.® — T r ib u n a l c o n t e n c io s o  a d m in is tra t iv o  
y  C o n se jo  d e  a d m in is tra c ió n

Para la nueva organización de este Tribunal................ .

CAPÍTULO 4.®—C om u n icacion es .—Personal*

Para esta atención................................................... ..................
CAPÍTULO 5.°—C om u n ica c ion es .—Material,

CAPÍTULO 6.®—E s ta b le c im ie n to s  p íos

Idem de Caridad para mujeres.......................... .................... .

CAPÍTULO 7. ®— S an idad  .—Persona l .

Bubdelegaciones de Medicina, Cirugía y Farmacia.,............. .
Servicio sanitario de puertos................... *..*.#

CAPÍTULO 8.®— S an idad .—Material.

CAPÍTULO 9.0— A te n c io n e s  g e n e r a le s

CAPÍTULO 10.—G a s to s  e v e n t u a le s

Para gastos de policía, correos extraordinarios, telegramas 
y anuncios de salida de vapores.. ........................ *............ . *

c a p ít u l o  11.— c u e r p o  d e  l a  g u a r d ia  c i v i l

CAPÍTULO 12.— C u erp o  d e  O r e e n  p ú b lic o

CAPÍTULO 13.—E je b c ic io b  c e r r a d o s

Obligacione* de ejercicios cerrados que carecen de crédito le-

Idfm que resultan sin pagar por ias cuentas definitivas,. . . .

Total................................
A deducir: descuento de haberes...............

45.400

500 
2 000 
4.000 
5.096 

300

7,926*95

79.623*50

24.890
113.923*91

200
y

3.452 
264 5

520
7.926*57

360

566

20.432

2.500

289.161*70

90.555*06

1.796*12
»

>

>
>
>
>
»

»

1

i
y
y
y

y
y

y

7.000

y

y

y

y

y

y
83.966*32

3.435*36

y
0*08 

278*12 
5 49

a

508*82

10.470*66

51*42
19.331*26

200
y

y
i

29*72 
1.404*12 

34 86

318*44,

2.614*78

300*04

2.803‘56

7.608‘83

13305
83881*30

41.964*64

500 
1.999 92 
3.721*88 
5.090*51 

300

7.418*13

09.152*84

24.808*58 
94 589*65 

y 
y

3.452
204

490*28
6,522‘45
7.32514

247*56

17.817‘22

2.19996

286.358*14

88.946*23

1.663*07 
85 02

41.961*64

500
1.999*92
3.721*88
5.090*51

300

7.418*13

69.152*84

24.838-58 
94 589 65 

y 
y

3.452
264

490*28 
6 522 45 
7.325*14

24756

17.817*22

2.199*90

286.358*14

88,946*23

1,663*07
85*02

41.964*64

500 
1.999*92 
3.721 88 
5,09051 

300

7.418*13

69.15284

24 888 58
94.589*65

i
y

3,452
264

490*28 
6 479*11 
7.32514

247 50

17.817*22

999*96

286.358*14

88,946*23

1.66307
85 02

y

y
»
y
y
y

y

y

y
y
y
y

y
y

* 42*74 
y

y

y

i.2m

y

y

y
y

707.893*81
14.030

90.966*32
>

133 412 91 
14 030

664.947-22
»

664.947*22
y

663.704*48
»

1.242*74
y

T o t a l  ............ , ............ 693.3 3 81 90 966*32 119.38291 664.947 22 664.947*22 663,704*48 1.242*74

Loa créditos de la columna primera tienen igual explicación que en las «iones i El *UBmto díl Cap‘ &ít' 3,° 
creto de 5 de Diciembre do i893, j  laB bajas tienen la misma procedencia que k »  anteriores»

, se hace por virtud de 1% concesión otorgada por Eeal de



166 13 Abril 1805 Gaceta de Madrid.—Nú m  103

Capitttsaa Artículos» DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos
presupuestos. Aumentos. B a ja s .

TOTAL
c r é d i t o s .

Obligaciones 
reconocidas 

y  liquidadas.

Pagado 
en los 

diez y  ocho 
meses 

del ejercicio.

Pendiente
de

pago.

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCION SEPTIM A
Fomento.

L* CAPÍTULO PRIMERO— I n s t r u c c ió n  p ú b lic a . —  Personal.
1 .°a.0 Instituto de segunda enseñanza..................................................Escuelas Normales....................................................................... 28.31014.945 >

»
4.131*931.068*14 24.178*07 13.876 86 24.1780713.876*86 24.178*0713.876*86 »

>
2,® CAPÍTULO 2.°—I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Material.

[Unico. Para esta atención........................................ ........................ 11.891‘82 > 0*60 11.891*22 11.891*22 11.891*22 »
a° CAPÍTULO 3.°—O b ras p ú b lic a s .— Personal

Unico. Para esta atención....................................................................... 46.785*40 > 4.173*34 42.612*06 42.612*06 42.612*06 »
4.° CAPÍTULO 4.°—O b ra s p ú b l ic a s .— Material.

1.°2.° Indemnizaciones............... ...................................... .Gastos diversos................................................................. ........... 2.5001.400 >> 663p 1.8371.400 1.8371.400 1.8371.400 »
5.° CAPÍTULO 5.°—C a r r e t e r a s .— Material.

H Único. Estudios y nuevas construcciones, reparaciones y conserva» ción................................................ .......................... 232.083*32 16.077*80 216.005*52 216.005 52 216.005*52 *
6,° CAPÍTULO 6.°—F e r r o c a r r i l e s .— Material.

Unico. Subvenciones...................................................... - .............. • ••*• 125.000 10.142*48 114.857*52 114.857*52 114.857*52
7»°" CAPÍTULO 7.°—N a v e g a c ió n  m a r ít im a .— Personal.

Unico. F a r o s ..... ......................................................................... . . . . . 20.040*62 5.786*79 14.253*83 14.253*83 14.253*83
a® CAPÍTULO 8.°—N a v e g a c ió n  m a r ít im a .— Material.

1.°2.°3.°
Puertos........................................................................................ .Faros............................... ....................................... .....................Boyas y v&lizas..........................................................................

22.65049.700»
>>»

482'84 14.993'32 >
22.167*1634.706*68>

22.167*1634.706*68>
22.167*1634.706*68>

>»

CAPÍTULO 9.°—C o n s tr u c c io n e s  c i v i l e s . — Material.
Unico. Obras nuevas, conservación y reparación................................. 13.958*32 » 579 50 13.378*82 13.378*82 13.378*82 >

10 CAPÍTULO 10.—M in a s .—Material»
Unico. 300 » 300 300 300 >

i i CAPÍTULO 11.—A u x i l io s  y  a s ig n a c io n e s
1.®
2 .°3.°4.° 4.° 6.°

Junta de Agricultura, Industria y Comercio........................Subvenciones....................... - ..............................................Junta de composición y venta de terrenos baldíos. . . • • •• • •••Material para la comprobación de pesas y medidas.................Gastos de oposiciones á cátedras...............................................Celebración del Cuarto Centenario del Descubrimiento de la isla...................................................................................

400
2 .00046050399*21

40.000

>>s>»>
>

1.500 0820l5550399*21

400499*92439*45>

40.000

400499*92439*45»>
40.000

400499*92439*45>

40.000

>>>
>
>

12 CAPÍTULO 12.—Colonización.
1.°
2 .°

Personal......... ............. ..........................................................Material.......................... .............................................................. 1.329*16943*33 >» 72*9595*90 1.256*21847*43 1.256*21847*43 1.256*21847*43 >>
18 CAPÍTULO 13.—Concursos agrícolas.

1>2.®3.°
Per so nal........... ..................................................................Material........... ................................... ........................................Premios...........................................................• *.......................

1005001.000
>
>

577 54»
95422*461.000 422‘461.000

95422*461.000
>>>

14 CAPÍTULO 14.—Ejercicios cerrados
1.®
2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. .........................................................*................ .Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........ 1.967*05a 4.700*30 29*994.700*30 1.937*06» 1.937‘05> 1,937*06 »>
Total. ....................................A. deducir: descuento de 'haberes....... .......... 618.713*23 5,586 25 4.700*30» 65.051*265.586*25 558.362*27 558.362*27> 553.362*27> >>

Total 4e U SceeééB séptima* * . . . . . . . * 613 126*98 4.700*30 59.465*01 558.362*27 558.362*27 558.362*27 »

Columnas primera y tercera tienen im  cantidades que en «lisa aparecen .dentica explicación que la expresada en las demás Secciones, y los aumentos todos de esta liquidación por los.artículos segundos de «jarcíelos anteriores, proceden por las cuentas definitivas, Hiendo operaciones fuera del presupuesto en que tuvieron crédito,.y se dan de baja simultáneamente deducidas las partidas satisfechas durante el «¡«©icio.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos
presupuestos.

PESOS

Aumentos.

PESOS

B a ja s .

PESOS

TOTAL
créditos.

PESOS

Obligaciones 
reconocidas 

y  liquidadas.

PESOS

Pagado 
en los 

diez y ocho 
meses 

del ejercicio.
PESOS

Pendiente
de

pago.

PESOS

R E S U M E N  GENERAL
» > Sección 1.a—Obligaciones generales*...................................... 802 147*40 57.230*95 166.030*53 693 347*82 693 347*82 692.804*64 543*18
P » 368.682 04 11-945*48 26.289 36 354.338*16 354.338*16 354 338*16» » — 3 a—Guerra........... ............................................... . . .» 1.077.79566 135.905*72 19.066 10 1.194.635 38 1,194.635 38 1.194.635*38a 259 556*15 25 084*17 46.977 87 237 662*45 237.662 45 2.^5.885 04 1.777*41» » 154.693 29 1 650 92 7.796 21 148 548 148.518 148.548 »> 693 363'8L 90.966*32 119.382 91 664 947 22 664 947*22 663.704 48 1.242*74a 613.1*6 98 4.700*30 59.465*01 558.362*27 558.362*27 558 362 27 »

T otal g e n e r a l .................................... ............. 3.969.36533 327.48386 445.007*99 3.851.841*30 3 851.841*30 3.848.277 97 3.563*33
Esta liquidación queda sujeta á las rectificaciones que resulten del examen de las cu ntas re* p ictivas.
Madrid 31 de Marzo d® 1895,^=E1 Director general de Hacienda, P. S.»Valentín Garc a do1 Busto.
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Liquidación definitiva del presupuesto general de ingresos de la isla de Puerto Rico de 1893-94 , según resulta de los libros

y  antecedentes que existen en él Ministerió.

RealizadosIngresos , ®n . Devueltos.1 AM / t lA V  t f  A A H A

Líquido REALIZADO

Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS ’
1UO U lO Z i J  U L U Wpresupuestos. meses
del ejercicio. -

ingresado. Demás. De menos.

PESOS PESOS PESOS PESOS PES08 PESOS

SECCION F H I 1 I E I I A

C o n t r i b u c i o n e s  é i m p u e s to s .

1.° CAPÍTULO PRIMERO
1.°2.°3.®4.°
5.®6.®
7.®
8.®

Idem  de industria  y com ercio......................... ................................ ...........................Derechos reales y transmisión de b ienes..................................................................Im puesto de minas: canon por razón de superficie, 1 por 100 del producto
Idem de cédulas personales. *........ ..............................................................................Idem  de 10 por 100 sobre las tarifas de viajeros y de transporte de mercan-
Idem de 5 por 100 sobre sueldos, asignaciones ó emolumentos que se abonen 

por fondos provinciales y m unicipales.......... .......................................................

400.000300.000125.000
50060.000

8.000
72.276 60,000

388.199*88251.277*51144.018‘44
21054.167*03

11.465*94
30.795*91 45.912 59

25.006*40 13.249*10 864 29

2.636*76
>
>
y

363.193*48238.02841143.154*15
21051.530*27

11.465*94
30,795 91 45.91259

»
18.154*15

y»
3.465*94

y

36.806*5261.971*59y
2908.469*7$
y

41.470*09 14,087 41

2.® CAPÍTULO 2.°
1.025.776 926.047*30 41.756*55 884.290*75 21.620*09 163.095*24

Unico. 160.000 184.828*42 22*32 184.806*10 24.806*10 £

T o t a l  de la Sección primera 1 185,776 1.110,875*72 41.778*87 1.069.09685 46.426*19 16 01^*34

SE€CIO N  SEG IJURA
A d u an as.

1.® CAPÍTULO PRIMERO.—D e r e c h o s  ras a r a n c e l

1.®
2.®

2.®

1.700.000283.000
1.915.093*84325.038*57 857*69»

1.914.736*15 
325 038*57

214.736*1542.038*57
*y

CAPÍTULO 2.°—D e s e c h o s  e s p e c i a l e s 1.983.000 2.240.132*41 357*69 2.239.77412 256.774*72 »

1.®2.®3.®4.®

Derechos de carga, descarga, embarco y desembarco de viajeros........ ................
M ultas y comisos.......................... -...................................; ...........: • • • • • .......... . *Derecho transitorio  del 10 por 100 á los derechos de im portación......................

125 000 2 000 15,000 175.000

130 208*61 1589-78 12.294*66 179.400*85

55*10
* 58*55 24*23

130.153*51 1.589 78 12.23611 179.376*57

15.153*51»
4.376*57

y410223.763‘89»
T o t a l  de la Sección segunda...........-............ 2,300 000 2.563.626*31 495*62 2.563.130 69 19.530*08 4.174*11

SECCION ÍE R C IS R A
R e n ta s  e s ta n c a d a s .

Unico.
1.®
2.®3.®4.® 5.o 6.®7.®
8.® 9.®

CAPÍTULO ÚNICO.—E f e c t o s  t im b r a d o s  

Libranzas para la prensa periódica................................... ........................................ •

1.20090.000 28 000130.000 7 00015.000 1.600 
2 50030.000

1.022*60 
99.616*61 32.348*75 113 857*27 7,240*55 14.705*70 2.505*77 7.13818 25.206*70

32*53 2.641*31 890*45 
3.138*81 164*79 405*05 60*95 3.936 16 

604*11

990*07 
96 975*30 31.458 30 110 7 ¡8 46 7 075 76 14.300*65 2.444 82 3.202*02 
24.60259

6.975*30
8.458‘30

75*76
844*82 
702 02

209*93>
19.281*54

9699 35 y
5.397*41

305 300 303.642*13 11.874*16 291.767 97 12.05620 25.588*23

SECCION C U A R TA
B ienes del E s tad o .

1.®
1.®2.®3.®4.®

CAPÍTULO PRIMERO.—P r o d u c t o s  e n  r e n t a  

Productos de todas clases de montes del Estado................................................

1.000» 100 
* 100

677*96
1.667*1862625943*18

y

y»

677*96
1.667*18626*2594318

»
1.567*18 626 25 843 18

322*04
yyyy

5.® 1.200 3.914*57 > 3.914*57 3.036*61 322*04

2.®
1.®2.®3.®

CAPÍTULO 2.°—P r o d u c t o s  e n  v e n t a
V entas de fincas anteriores a  la  ley de 7 de Ju lio  da 1882.....................................
Idem id. posteriores á dicha ley....................................  • • .........Idem  de baldíos y realengos, según reglamento de 17 de Abril de 1884...........

4.000 15 000 2-200 1.500

2.457*9810.673*621.760*42640*28

10*80»
* 98*38

2.447*18 10.673 62 1.760*42 541*90

yyyy

1.552*824.326*38439-58958*10
4.®

T o t a l  de la Sección cuarta, 

LECCION Q U IN TA

23.900 19.446 87 10918 19.337 69 3.03661 7.598*92

In g reso s ev en tu a le s .

1.®
1.®2.®3.®4®5.®6.®7,®8.® 
9.® 10

CAPÍTULO P R IM E R O .— D i f e r e n t e s  c o n c e p t o s

Alcances de cuentas............................................................. .. • • • ................... i ! ! ’.*.!’.!Cédulas de privilegios...................................................................................  . . . . . .
Im puesto de rifas y loterías......................................................................................
Intereses del 6 por 100 de .....................................................................................

Oficios vendibles y renunciables........................ ............................................   ̂ ^

3.500
100 120 0002.500 105 100 300 3002.500

374*09
7.822'20 117.678*30 2.156*26 

18 33125*55
614*48

y
y9>9
>9
>
9
9

37409»7.822*20 117.678*30 2.156 26 18 
33125 55

61418

y

7 .W 2 0
y
y
yy
yy
y

3.125*91y
2.321*70343*74

8767174*45
1^885*52
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Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LÓS INGRESOS

Ingresos

presapuestos,

PESOS

Realizados
en

los diez y ocho 
meses 

del ejercicio.

PESOS

Devueltos.

PESOS

Líquido

ingresado.

PESOS

REALIZADO 

De más. De menos.

PESOS PESOS

11
12r
1 3
14 <
15  
ia

Idt-m sin aplicación determinada..................................................................................
■ Reintegros de pagos de ejerció os cerrados...............................................................

Veota de pólvora y efectos inútiles...............................................................................
Corr«ios.—Derechos de apartado ................................................................................
Beneficio de acuñación de moneda...............................................................................

*2,000
40.000

100
400

>

»
3.449*15 
1.235 48 

>
>
»

171*84
*
p
>
»

3.27731 
1235 48 

»
>
p

1.277*31
>
>
»
>

»

38.764*52
»
»
>

tfi CAPÍTULO 2.°—E j e r c i c i o s  c e r r a d o s
171.905 133,506*51 171*84 133.334*67 8.999*51 46.769*84

i c
V
3,®
4.° 
5 /

De la id, segunda........................................................................................... *................

De Ja id. quinta.............................. ...................................................................................

40.000 
2.000 

50 
2.000 
5 000

35.080 02 
878 13 
825‘97 
275*74 

13.099 43

421‘78

16*01
>
>

34 658-24 
878*13 
809 96 
275 74 

13.099 43

>

759*96
>

8 099*43

5.341*76
121*87

724*26
V

T o t a l  de la Sección quinta............................. ............ 220.955 183 665 80 60963 183.056*17 17.858^90 52.957*73

R E S U M E N  G E N E R A L \

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos................ ....................................
Idem 2 a—Aduanas.. ................................................. ..................................................................
Idem 3 a—Rentas estancabas....................................................................................... ..
Idem 4.a— Bienes del Esc*do....................................................... .....................
Idem 5.a—Ingresos eventuales.................................. .................................. ..................

1.185 776 
2.300.000 

305.300 
23 900 

220 955

1,110 875*72 
2.563.626*31 

303 642*13 
19 446 87 

183 665 80

41.778*87 
495*62 

11.874*16 
109*18 
609 63

1.059.096*85 
2.563 130 69 

291.767 9 1 
19.337 69 

183 056 17

46.426*19 
19 530 08 
12 056 20 
3 036 61 

17 858 90

163.095*34 
4 17411

25.588*23 
7 598 92 

52.957 73

T o t a l  de ingresos...................... ........................................ 4.035 931 4.181256 83 54.867*46 4.126.389*37 98 887*98 253.414 33

j Las partí tas que comprende esta liquidación quedan sujetas á las rectificaciones que resulten del examen de las cuentas respectivas. 

1 Madrid 31 de Marzo de 1895.=E1 Director general de Hacienda, P. S.,'Valentín García del Buato.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Felipe Sabadell, sin señas.
Puerto Pato** Mari*.—Alvarez Fonseca, ídem.
TaJ*v*ra —Fulgencio Farinos, fonda Barcelona, Abada. 

12 (ausent).
Bevida — Daniel ein señas.
Santander— Marcial O Uva r na. ídem.
Tudet».— Soledad D míogaez, hotel Madrid.
Batallóos —Joeé Román Imperial, 4.
Alicr.nt — Pé ez. Agencia Express.
Afcalá H ^ a re s .— María Encobar, Cores, 7 , cuarto.Torre jo» cilio .— Francisco Javier, Barco, 14.Barcelona —Teresa Baltasar, Preciados, 35.
Medina Campo.—José López, Matate, 6, segundo.

ESTE

Oviedo.— Joaquín González, Castelló, 8.
Madrid 12 de Abril de 1895.—El Jefe del Cierre, J. Gu

tiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid, 

SECRETARÍA

Esta Excma Corporación ha acordado sacar á pública su
basta la ooowtrncción d« sepuítur»» ©n los cementerio* muñí 
^elpak» á* Nuestra Señor*. d® la AlmtuLnm y civil *®1 E-̂ te,
durante e ejeroieio de 1895 96, bajo los siguientes pliegos de 

condicionas.
FACULTATIVAS

Condiciones gen erales,
T.a Tiene j>or objeto esta subasta ©1 vaciado y construc» 

ción de s® culta ras do todas clases qus sean nece«arias m  los 
- cementerios aimnicipales d® Nuestra 8*1 ara de la Almádena 
j  civil del Bwt* durante el ejercicio de 1895 á 96. ■

2 *  Le* obras m  ejecutaran-con arreglo á los detallas é 
instrucciones -qtm se den oportunamente por la Inspección 
riacultati*», debiendo verificarse con #1 mayor esmere en Ja 
maano d* obf», «maleando materiades de la mejor calidad.
: 3 a Para »U%&vma las obr&s «leontratiata designará ua Ar- 

V$4itecto qtie s-a e que disponga y organice lo© trabajan, con 
xasfrglo & ío que & Inspección facultativa acuerde en cada 

"i^aao. Dicho Arquitecto, ru concepto de Director haré cons
ta r  Ja aceptación ée¡¡ csrgo en cficio dirigido al Excmo. eeitr  
AIc«kL, siendo re.%p&\...sable de cuanto en el indicado concen
to 1© incumbe.

4.a El contratista- ¡será responsable directamente del exac
to  cumphmiflfcto de 1&& condiciones -estipuladas m  este 
fliego.

.5.a Designada ̂ previamente k  cantidad de obra fi© se ha 
dasj*eirtar en c&éw m *veí contratista tendrá los operarios 
necesarios, de coi fc tmidad é  lo que 1# Impmeión Lcuícatíva 
disponga, siendo rea pon sable el contratista de las falcas que 
sometan dicho» ep^ariog, m pro metiéndose á despedir á 
Aquellos qu# la In*pft"'óE facultativa designa.

íy* dadas scvbre detalles, condiciones y precio», jse
cBOjetayá e? cootí*«t.ígfcg¡ a la ist^rpret&cjón que .adopte la sos- 

■ J^c^ion £*©aifcfe?-ivA en c*tM cascu
\7.-A Serán d* cutnta del contratista todos los medios auxi

liarse para la «jeeueión de los trabajos, con k  m**or M&urí- ' 
.dad, deb*eodo por lo tmto -prmUmr ím  entibadora» y *co# 
dslamitnros qu* faessn precíeos, b»jo I* más estricta res-’ - 
pónsabuidad, tanto del contratista como del Arquitecto Di
rector.

 Condiciones de los materiales.

 8.a La cal ha d® serado la Alcarria, bien calcinada, sin
hueso ni materias extrañas, de reciente fabricación, debiendo 
de extinguirse por ei sistema de inmersión á las veinticuatro 
horas siguientes de ser recibida en obra.

9.a La arena será de mina, limpia de arcilla y de toda 
materia extraña, pasada por tamiz fino ant&s d© ser em
pleada.

10, El ladrillo será de tierra arcillosa, sin caliches, de 
aristas vivas, recocho, de forma regular, sin alabeo, duro y 
sonoro.

I 11. Para el caso de que ©1 Excmo. Ayuntamiento acorda
re la construcción de sarcófagos con cadena y tapa de pie
dra, ésta será de la llamada de Novelda ó de la de Almorquí, 
de color urdió me, blanca, compacta, sin pelos, eoquer&sj 
manchas ni defectos de ningún género.

12. La recepción de materiales se hará por la Inspección, 
que los rehusará si no reunieran La condiciones que s® fijan 
en este pliego, sin que esta recepción prejuzgue la admisión 
de la obra. L s materiales desechados se sacarán inmediata
mente fuera del cementerio; entendiéndose que podrá la Ins
pección desechar todos los materiales, aunque se hubiesen 
examinado antes sin notar sus defectos, sometiéndose desde 
luego al contratista al juicio que formule la Inspección.

Ejecución de las obms.

13. Los trazados se harán por la Inspección facultativa en 
los litios que designe, siendo de cuenta del contratista el 
personal y material necesarios para ejecutarlos.

14. Las tierras resultantes de los vaciados serán trans 
portadas á los puntos que se ordene previamente, do&tro del 
terreno cercado, siguiendo el camino qu* se designe y saje 
tando la forma de verterías á )üs instrucciones que-ce dicten.

15. La profundidad de las fosas variará segúa la-dase de 
enterramientos h que se destine, sujetándose á las existen
tes; esto, no obstante, la Inspección podrá variar sus dimen
siones y hasta su forma, según lo estime conveniente, si el 
caso así lo requiere.

16. En generad las fábricas serán de 014  ó 0 28 mitres 
de espesor; en el primer caso se colocará ©1 ladrillo á soga y 
en el segundo de asta, disponiendo siempre las hiladas con 
buena traba, á nivel y á plomo, redundiendo todas las jun
tas; el ladrillo, como queda dicho, s^rá recocho, de la mejor 
calidad.

17. La cadena y tapa de los sarcófagos se sujetarán á las 
dimensiones y perfil s que oportunamente se darán por la 
Inspección, labrándose y sentándose la piedra con el mayor 
esmero, comprometiéndose el contratista á construir los que 
se dispongan, sea cualquiera su número ? dimensiones.

18. Sí lae fosas tuviesen alguna desigualdad en su acoda
do, se aevmeterá el ladrilló basta los mismos paramentes que 
formen las tkrras, prohibiéndose en absoluto ningún otro re
lleno entre La mencionadas fabricas y paramentos del terre
no. El aumento de fábrica que pudiera resultar por esta con
cento no será de abono.

19. 'Serán'de cuenta del contratista lo» desperfectos de 
euaJquitr género que pudieren ocasionarse m  las sepulturas 
ya construidas durante el transcurso de la obra hasta su re
cepción.

20. Será d® cuenta del contratista la construcción de án~ 
g n lm ée  portland en las sepulturas de fábrica de ladrillo, en
tendiendo»® que no podrá reclamar cantidad alguna por este 
concepto, por estar incluido su importe en el precio del metro 
cubico de fábrica que figura en el cuadro adjunto.

Medición,
21. Boabonará ti  contratista la obra qne realmente «Leu- 

te, por lo «cusí el numero de unidades presupuestadas no ser
virá de motiva d© reclamación alguna.

23. SI {» r  «nalqul»r «onoepto s ejeeuttnw algara obra 
ja« no «ata proanpuaatada, y por t&fcto, «I precio unitario »o 
u  fije an Jog que¿»comptiñ*a á arte pli^^o, la inspección Kr,!i- 
¡ará ei que estilase junto, «blígá&dcBe el contratista á scbd- 
¡arle sis protesta, r

23. La mMielón m  hará refiriéndola á la unidad qu* apa- 
'ezm m  lo» cuadres ée  precios, y para m  valoración s© hará 
o ©1 producto h  rebaja propereíonal á la hecha en ia subas- ‘ 
a, sin que pueda pretenderse aumento alguno por ninirún ' 
onccpto. ' 6 j

j Condiciones económico administrativas.
24, Se dará principio á las obras á las veinticuatro horas 

de mr aprobada en definitiva por ©1 Excmo. Ayuntamiento 
la subasta, debiendo estar frmuioadaa en au totalidad el 30 
d® Noviembre del corrí «ia te año, ó antes, si así se hubiera con
velido por 1& Iuapección facultativa y el contrat-sta, par» lo 

I cual se comprometerá é&te á adoptar todas lae disposiciones 
que la Inspección dicte bajo su más estrecha responsabilidad, 
pudiendo rescindirse el contrato si no hubiera la actividad 

i necesaria en m  ejecución, ainndo d® cuanta del contratista 
| los perjuicios á que éste pudiera dar lugar.
! 25. El pago se haxá por ei Excmo. Ayuntamiento, previos

los requisitos reglamentarios, según la liquidación que hará 
la Inspección facultativa mensualmente, abonándose m  im
porte al contratista Indefectiblemente ©n 1» primera quincena 

I *1 nú;© siguiente ai en que se presenten cada una ü® Lg ü- 
qui daciones.

26. Para fija  ̂la magnitud de 1» fianza que el contratista 
habra de depositar como garantía ceí curop imientv d« este 
contrato, y sólo con este objeto, m tendrá presenta une el 
importe ..de las obras que abraza asciende á la suma da 80.000 
peseta*», ressrváiidose, sin embargo, el Excmo. Ayuntamien
to el derecho de aumentar ó disminuir ©sta suma, con arre
glo á io que las circunstftncies exijan.

27. Presentará el recibo qu© acredite haber satisfecho to
dos los materiales y L  obra en general antts de su termina
ción, no oudiendo reclamar aumento alguno b*jo ningún con
cepto, aunque io» precio© de los materiales varíen en el trans
curso de la obra.

28. a  los dos mm-8 de estsr terminadas Un obras y cum
plidas todas las condiciones de este pliego, s® devolverá al 
contratista la fianza, previa certificación de la Inspección fa
cultativa.

CUADRO DE PRECIOS 

Composición del metro cúbico de desmonte.
Pesetas.

Cava y carga. . . . . . . . . . . . . . o . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  o 50
Transporte   ................................................................. 0 5
Gastos generales.............................................................  0 05

Precio de obra del metro cúbico de desmonte. . . .  1*30
Aumento del 14 par 100, s^gún Real orden de 7 de 

Diciembre de 1863. .......................................... ‘ 0*19

Precio de contrata del metro cúbico de desmonte. 149

Composición dd  metro cúbico de vaciado en fosas 
ó potos hasta s»is metros de profundidad.

Cava y «arga   ..................... ................................  IriO
T r a n g j j o r t ® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 l /5
Gastos generales................................... .......................  0‘05

Precio d® obra del metro cúbico de vaciado  190
Aumento del 14 por 100, según la R©al o»den 

d ic h a .. . . . .  ....................................... .................... .. 0 26

Precio d© contrata del metro cúbico de vaciado... .  2 l16

Composición del metro cúbico de fábrica 
de ladrillo.

470 ladridos recochos, á 3 pegatas el 100................... 14*10
IbO decímetros cúbicos de mortero, á 14 pesetas

*1 00  ............... ......................................... . 2 5 2
Mano d© obra. .       . . . .  8
Portland p«ra los ángiüas de las manzanas    1
Ga&to» generales. . . . . e . . . . » * « . « * « . . « « « . . . . . . . . .  0 2o

Precio de obra del metro cúbico de fábrica de la
drillo. . * . . . . . . . . . » -  25 87

Aumento del 14 por 100, 8tgún la Real orden ei 
tad». *. .••»•••-. a •. - ■ « . .  *1 62

Precio de contrata del metro cúbico de fábrica ole 
ladrillo. ....................................... .. „. i 9*49
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Composición del metro cúbico de piedra de Novelda
ó Almorqui. >

Pesetas. [

Precíe d© obra dcd metro cúbico .............................  260
Aumento del 14 por 100, seguirla Re ai orden ya ■ ;

d ic h a .......................................................................... 3440

Precio de contrata del metro cúbico............................. 29640

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1 .a La subasta b© verificará el día 14 de Mayo de 1895, 
^álasdoade la tarde, en 1& sala d* remate»'deí Exeefentí’ 
«im o Ayuntamiento y ante el Excmo. Señor Alcalde Presiden- 
t¡e ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Bu 
Excelencia.

2.* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien basta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por ia lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición asustad al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de ia fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por Í00 del total de esta subasta, im
portante 4.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec 
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstog 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
<soti zación oficial.

6 .a Los* precios tipos para la subasta serán los que se de
tallan en el estado adjunto al pliego efe condiciones f&eultati- 
Tas, no admitiéndose baja que no se refiera á todos les com
prendidos en el mismo, y la partida por donde ha de satisfa
cerse '-ata obligación figura consignada en el presupuesto 
mut icipal correspondiente.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
fiólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, k s  
que exc dsn 1 * tipo» aeñaUdf’*, y las que no r^n al
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio,duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des 
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción *1 modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12 .°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
mitadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor (puede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la, Depositaría de esta 
villa 8 Obn pes tas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurries# á 
otorgar ia escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
4 e 1852 sobre contratación de servicios públicos

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer ia diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
*e haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos c u b o s ,  
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
dlo el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción  del Arquitecto municipal del Cemente-io, visada por el 
Excmo 8 r. A)c*t<i<* fhraridenta, en que conste haber cumplido 
*el rematante con todas las condiciones estipuladas en la escri
tora de contrato.

14. El A ̂ untamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29"de! Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
Ja Corporación. .

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
precio m  que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del

contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque ésta * 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos I o b  incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- : 
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta- \ 
miento desde la definitiva aprobación del mismo. ]

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos < 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas- I 
ta, así como el importe ae la inserción de todos los documen- ’ 
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de •: 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli- ) 
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im- j 
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual- ! 
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo ¡¡ 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can- ¡ 
tidad alguna por cuenta del contrato. .

 ̂19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in- ] 
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma,

Madrid 10 de Abril de 1895. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición
D . . . . . ,  que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de las obras par», la construc
ción d i sepu .turas en los cementerios de Nurstra Señora da 
la Aimudena y civil de! Este durante el ejercicio de 1895 96, 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  de
esta capital del día d e . . . . .  d e  , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomarlas á su cargo con 
estricta sujeción á ellas, (Aquí la proposición, refiriéndose á 
tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 189
(Firma del proponente.)

ADIMSTMCI0N DE JUSTICIA.

Juzagados militares
MADRID

D. Juan de Caballos y Auléa, Comandanta de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Habiendo acordado m reciba deci»ración en el expediente 
que ae instruy e <§n averiguación del paradero del soldado del 
regimiento Infantería de Cuta, Miguel SastreB*rceiló al Te- 
úfente retirado A^ceóns Lóp$z, se le cite, llama y emplaza 
para que en el término de veinte días comparezca en este 
Juzgado/ cM!e del Desengaño, núm. 22, segundo, para la 
práctica de ía exornada diligencia; apercibido que de no 
efectuarlo en el referido plazo se le seguirán los perjuicios á 
que baya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1895 =Ei Ju*z, Juan de Ceb&llos. 
Ante mí, el Becret&rio, Juan Moreno y Collado.
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D. Juan de Ceb*lIos y Avilé», Comandante de Infantería, 
Juez instructor dol primer Cuerpo d,í Ejército.

Haciendo uso las facultadas que concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza al sol lado que fué dal batallón cazadores de Arimao, 
número 36, d*l Ejército de la isla de Cuba, Pablo Blandí Bal- 
bou», hijo ie Ramón y de Antonia, natural de Cañara, pro
vincia de Zaragoza, para que en el término de treinta días 
comparezca en este Juzgado, c&lte del Desengaño, núm. 22, 
segundo, ó m presente a la Autoriiad mnitar del punto don
de m h*lle; apercibido que de no efectuar1© en el referido pla
zo mxk declarado en rebeldía y se le seguirán los perjuicio» 
á que baja lugar.

Madrid 29 de M m o de 1895 =E1 Juez, Juan de Ceb&llos =  
Ante nuí, el Secretario, Juan Moreno y Collado. 621—M

D Juan de Ceballos y Avilé», Comandanta de Infantería, 
Juez iüHtíuetor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de la» facultades que nía concade el Código 
de Justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza ai soldado que fué del batallón cazadores de^Hol- 
güín, del Ejército d© Guba, Aniceto García Aguado, hijo de 
Martín y de Ealogia, natural de Ontacar, provincia de Tole
do, paxa, que en el término da tremt* días comparezca #n este 
Juzgado, cn!!e del Desengaño, nú si. 22 segundo; apercibido 
que de no efectuarlo en ©1 referido plazo será declarado en 
rebeldía y le seguirán lo» perjuicios á que haya lugar.

Madrid 30 de Marzo «© 1895 =  El Juez, Juan de Caballos. 
Ante mí, el Secretario, J aan Moreno y Collado.
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D. Juan de Caballo» Avilé», Comandante de Infantería, 
Jmz i instructor del primar Cuero© de Ejército.

Haciendo uso de ks facultadas que concede el Código de 
Justicia militar, por la pnsmU  requisitoria se cita, llama y 
emplaza %l soldado del batallón cazadores de Mayari, del 
Ejército de Cuba, Juan Güelí Aleu, hijo de José y de Fran
cisca, natural de Fornails de 1a Selva, provincia de Gerona, 
el cual desertó de la plaza de Barcelona el m*s de Octubre 
de 1876, para que en el término de treinta días comparezca 
en e#t¡e Juzgado, calle d¡ri Desengaño, rúan. 22, segundo, ó se 
presente á ía Autoridad militar del punto má» cercano adon
de m hsdh; sp^rbibiáo que de no efectuarlo en el referido 
plazo B«rá declarado ea rebeldía y se le seguirán los perjui
cios á que lugar.

Madrid 30 á© Marzo de 1895. — El Juez, Juan de Ceballos. =  
Anta mí, ei Secretario, Juan Moreno y Collado* 620—M

SANTANDER
D. N" hi.’-r García é Iaoza?, ■ Vpítáu del depósito d$ embar

que par* Ultramar m Saot*nd*r, Jaez íxS'Tuetor nombr4.ro 
P‘-;f la Superioridad para la f rrmaeión ú expediente conrea 
el soldado su® ti tuto cotí dekti >0 á Ui?r*r¡D»r Santos Gonzáitz 
S*nz por ia falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado sustituto Santos González S&nz 
para que en el término de veinte días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel que ocupa este depósito, á fia 
de que s a n  oídos sus descargos; bajo a percibí miento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lu^ar.

A la vez, eu nombre de S. M el Rey (Q D. G ) ; exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido, y caso de ser ha
bido lo remiten eu calidad de preso, con la» seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de es¿te día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta, de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Santander y Navarra.

Santander 27 de Marzo de 1895.=El Capitán, Juez ins
tructor, Nabor García é Inozal.=Por su mandato, el sargen
to Secretario, Nemesio Pérez.

Señas del soldado Santos González Sanz,

i Es hijo de José y de Natalia, natural de Madrid, Juzgado 
de primera instancia del Hospicio, provincia de Madrid, edad 

; veintidós años y cuatro meses, oficio jornalero, estado solté- 
ro. estatura un metro 650 milímetro» pelo castaño, cejas al 

? pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
í bueno, señas particulares ningún», sabe leer y escribir, 

_ _ _ _ _  629—M

D. Nabor García é Inozal, Capitán del depósito de embara 
; que para Ultramar en Santander, Juez instructor nombrado 
\ por la Superioridad para la formación de expediente contra 

el eosdado sustituto con destino á Ultramar Ignacio García 
¡ Marquínez, por la. falta grave de primera deserción.
’ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
! Justicia militar, por el prásente primer edicto llamo, cito y 
i empkzo á dicho soldado sustituto Ignacio García M&rquíuez,
| para que en el término de veinte días, á contar desd* la fecha,
| se presente en el cuartel que ocupa este depósito, á ñn de que 
l sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser deeía- 
I rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién- 
| dolé el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili*

| tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dei referido soldado, y caso de 
Ber habido lo remitan en caiidadde preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

I _ Y para que la presente requisitoria tenga la dabida publi- 
| cidad, nuérfese en la G a ce ta  de Madrid y Boletines oficiales 
| de las proviocks de Santander y Navarra.
¡ Santander 27 de Marzo de 1895 = E  Capitán, Juez instruc-
5 tor, Nabor García é Inozal.=Por su mandato, ei sargento 
i Secretario, Nemesio Pérez.\
| Señas del aliado Ignado Garda Marquínez.
\
| Es hijo de Ignacio y de María, natural de Mendie.ia, Juz-
I gado dtí primera instancia de Estalla, provincia de Navarra,
| *exío Cuerpo de Ejercito, edad vriute años, ocho mesas, oíi- 
í ció labrador, estatura un metro 735 milímetros, pelo castaño,
| cejas al pefo, oJíís azulea nariz regular, bartrn naciente, boca 
1 regular, color sano, frente espaciosa, producción bueoa, es*
¡j tado soltero, señas particulares ninguna, sabe lesr y escribir*

627—M
SEVILLA

¡ D. Manuel de Arjona y Fernández de Peñaranda, Capitán
\ Ayudanta át\ primar regimiento montado de Artillería da 
\ Campaña, Juez instructor nombrado por el Sr Coronel del 
£ regimiento para instruir sumaria contra el artillero pe^ua- 
¡ do del mismo Antonio Cortés Rodrigues, por ei delito da 
í deserción.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emp?azo á Anto-
S nio Cortés Rodríguez, artillero segundo del primer regimien- 
j to montado de Artillería de Campaña, natural de Baza, pro- 
; vineia do Granada, hijo de Camilo y de Encarnación, soltero, 
j de diev y nueve años de edad, do oficio esquilador, cuyas se- 
j ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cej*» al pelo, 

color trigueño, n^riz regular, f rente ídem, barb* poca, y de 
■i un matro 690 milímetros de estatura, para que en el preciso 
j término de treinta días, ce nfc&dox* da**de la publicación d* esta 
| requisitoria en la G aC kta db Madrid, comparezca en e*te 
1 Juzgado d« instrucción militar para responder á ios cargos 
| que le resultan en la sumaria que la instruyo por el delito de 
¡ deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en «1 
| plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
| haya lugar.
| A su vez, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
\ requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los *gent*B la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buaea del'referido procesado Antonio 
Cortés Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase 

| de praso, con las seguridades convenientes, al calabozo del * 
I cuartel que ocupa el citado regimiento y á mi disposición;
¡ pus» así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
j Dada en Sevilla á 25 de Marzo de 1895.=Manuel de Arjona*
I 626—M

| VILLAFRAC A  DEL PANADES
i D. Fructuoso Fernández Hidalgo, Capitán de la zona de

reclutamiento de VilíRfranca del Panadés, núm. 46, y Jm z 
instructor del expediente que se le instruye al recluta de la 
misma Félix Tibau Torné por la falta grave de primera de
serción, por 00 haberse presentado á concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la preseote requisitoria llamo, cito y emplazo al expre 
sado r*c!uta Félix Tibau Torné, natural da 1» villa de Valí», 
provincia de Tarragona, hijo de Pedro y de Dolores, soltero, 
de diez y nueve ams de ed d, de « fi io fundidor de hier o, 
cuyas señas personales son la» siguientes: pe o negro, c*jn» 
al pelo, ojos pardos, nariz re#u?air, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frent» regalar, aire bueno, producción buena, s e 
ñas particular** nirgana, estatura un ustro 700 milímetros, 
para que m  el pr*cfeo térmico ds treinta dfes, coutado» desde 
la publicación de *st^rcqui»iforia en la Gaorta d& Madrid, 
comparezca ®n la» oficinas do esta zoca, bitas en 1a cali© de ia 
Fuente, núm. 43, á mi disposición, para responder á loa car
gos que le resulten en el expediente de referane'a; h*jo er 

. cibítulenco de que »i no comparece en el pkz ¿ fijado »*irá de
clarado rebelde, parándola el pe? juicio que h&va lugar

A su vez, en nombre de B. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorte
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y  requiero i  todas lu í Autoridad®», tanto  civiles como militare» y de policía judicial, para que practiquen activa», d iligencia s m  brisca de) referido proceaad© Félix Tibau Torné, y  en ea»o de ser habido lo rem itan en cía»® de preso, con las seguridades convenientes, i  las oficina» de esta s o n a rá  mi disposición; pues así lo tengo acordado m  diligencia de 
este día.Dada en V llM rauca del Panadea á 27 de Marzo de 1895.=.Frac ¿uoso Fernández, 630—M

Juzgados de primera instancia.

ALMAZÁN

Por la presente, y en v irtud de providencia dictada por el Sr. Juez án primera instancia de este partido de Alm&zán en causa que en este Juzgado se instruye por hurto  de tres horma» y dos cuchillas do zapatero á Remigio Merodio, vecino de Lam a, se cita á Victoriano Merodio Cortés, y ausente hoy en Ignorado paradero, para que dentro del término de diez d ías, contados desde el siguiente al de la últim a inserción da esta  cédula en el Bo etín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se ponente en la Audiencia de e*te Juzgado, i  las once de 3& mañana, á fin de prestar declaración en dicha caus»; a percibiéndole que de no verificarlo en «1 expresado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.Y para su inserción eu la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la presente, que firmo eu Almazán á 1.° de Abril de 1895. =E1 actuario, Martin Santa María. J —1798

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción do mt% villa m  el sumario que se sigue con motivo de la muerte de Rufino Cañizo Martínez, natural de 1» provincia de León, ignorándose el pueblo, soltero, de treinta y ocho años da edad, de oficio jornalero, cuya m uerte fué producida por heridas recibidas en la construcción del muebe da la estación du Barca, s© llama y cita á los padre» ó : parientes inmediatos del Rufino para que m. el término de : diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de León, comparezcan en este Juzgado á manifestar la» circunstancias necea artes para la inscripción de defunción m  el libro del Registro el vil y ofrecerlos los procedimientos civil y crim inalmente.A lm tzln  2 de Abril de 1895.=E1 Escribano, ValerianoSantos Céspedes. J —1811 ¡

ANTEQUERA j
. Athanasio de Burgos y Torren», Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por te presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Bsdsjcz, «e cita, llama y emplaza por térm ino de dim  días, que empezarán á contarse desde la inserción en ©1 últim o de dichos periódico», á los procesados* José María Expósito, conocido por Jo*ió Roldan García y JuauP ad ro  Peinado García, cuyas circunstancias al final se expresarán, para que dentro de dicho término comparezcan anta esta Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que contra los mismos m  sigue sobre hurto  de caballerías; bajo apercibimiento si lo lo verifican de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.AI propio tiempo, ©n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X IIÍ (Q. D. G ), y por &u menor edad en el de su A ugusta Madre te Rrina Regento, exhorta y requiero á todas las Au- toridadec, así civiles como m ilitares y demás agentas da la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captara y conducción á k  cárcel de esta partido de dichos procesados, poniéndolos 4 disposición da este Juzgado.Antequera 27 de Marzo de 1895.=Athanaslo de B argos. =  Forman-dado de 8. 8 ., Jesús María Noguó».
Sems de los procesadas.

José Roldán García, de- diez y nueve años, hijo d© F rancisco y Dolo»», soltero, natural de Málaga, vecino de Archido- na, vendedt.-r am bulante.Juan P^dro Peinado G arda, ele tre in ta  años, hijo de A ntonio y Juana, natural y vecino de VilUfranca de los Barros, panadero. J —1769

D. Athanasi© de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de esta c iu d a d  y  bu  part’do.
En virtud del presente, con m entes á la causa que se Instruye sobre extravío de ocho cerdos de la propiedad de Don Antordo Casero Coélter, ocurrido entre doce y cuatro de Ja tarde dri día 23 d.ei actual en olivares del cortijo del Higueral, término de Mollina;
En nombra de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y  por su menor edad en ©1 de su A ugusta Madre la R iina 

Regante, encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial se proceda á la "busea y rescata de dichos cerdos, cuyas seña» m  expresan á continuación, y caso de ser habidos ios pongan á disposición de efete Jasgjído cor' k  perdona ó personas ©n cuyo poder m  en- eu^ntren, si no acreditan su legítim a adquisición.
Axxtequcra 30 d© Marzo de l895.=Áth&nafcio de Bo,rgo0.= Por mandado de 8 . 8 ., Jesús M. Ñogués.

Señas de los cerdos.
D í. un año próxim am ente, pelo jaro, dos da ellos ©úteros, la oreja derecha rasgada y la izquierda horquilla y un piquete atrás. J —1812

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de estepartido,
Por el presente se cita y llam a á varios hombres desconocidos, en número de cinco á siete, que-el día 21 ó 22 del ac- 

tAul estuvieron en la aldea de Sabugmllo y sus inmediaciones, ̂ conduelen do de cuatro á cinco cabalte*, dos de los cuales Uevaban angarilla* cubiertas con m antas, siendo dichos hombre?! ds trem ía y cuatro años, uno de ellos con tufos, los 
cu* le» manifestaban q m  eran contrabandistas, yendo provistos o© una escopeta, á fin de que en el término de diez día», contados desde te publicación de este edicto en k  G a 
c e t a  de M/ dbid, comparezcan en este Juzgado para ser exa- mixiftdos eo. la «‘ansa que instruyo sobra robo de un  mulo á J a s a  L atan  No].*; apercibidos que de no comparecer les parara el perjuicio que haya lugar m  derecho 
__ Dado m. ¿racima á 29 da Marzo de 1895.=M*re®lin© Nú- m z.=A ntonio  Pardo y Cordero. J —1799

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de Instrucción de esta villa y su partido.Por la presunta requisitoria se cita, llama y emplaza.alprocesado vecino de Cuevas de San Marcos, Antonio Luque Cañete, alia» Pelillos, para que dentro del término de diez día», contados desde la inserción de la presente en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c s ta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargo» que le resultan en causa contra el mismo sobre hurto de metálico; bajo apar eibimiento qu» si no lo verifica será declarado m  rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á spi busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido á mi disposición en Ja cárcel do este villa.Dada en Architíona á 28 de Marzo de 1895 = Jog é  Oppeit 
y G arda.= Por su  mandado, Licenciado José ViñaJ —1770

ARÉVALO
Por la  presente, y á v irtud  de lo «cordado por el Sr. Juez de instrucción de e&te partido m  providencia de esta fecha, dictada en un sum ario criminal que se halla instruyendo contra Gaudencio Menéndez G arda , vecino de Espinosa de Jos Caballeros, por el supuesto delito de hurto de un reloj d® bolsillo, »e cita y llama á Jo ié  Fernández, de oficio mam postero; Bonifacio García, peón d© mano de ídem, y á Natalio ie Castro, peón auxiliar d@ ídem, cuyo domicilio y demás circunstancias personales se ignoran, sabiéndose únicataen« te qu® en el mes de Noviembre de 1893 estuvieron trab a jan do como talca mampostero y peones de 3a carretera de B rulote al Escorial, para qu© dentro del térm ino de diez dtes, sentado» desde la publicación, da esta cédula m  la G a c e t a  de M a d r i d , comparezcan antc est® Juzgado, sito en ja eslie i© Santa María á San Miguel, núm. 1, con objeto de prestar le ciar ación como testigo ®n referido sumario; bajo apercibi

miento de pararles al perjuicio á qu© m  derecho hubiere n g a r si no compareciesen,Arévalo ¿9 d® Marzo de 1895,=E1 Secretario, Licenciado fuan Francisco G uerra. J —1800
LUGO

D. José María Robares, Ju®z de instrucción del partido  le Lugo.Por la presente requisitoria cita y llama, como comprendí- lo en el núm. l.° del art. 835 d« la ley de-Enjuiciamiento criminal, á ViesBt® Santo» Barreíro, alia» P«go, hijo da José y ie Teresa, de 2a edad de unos cuarenta años, esta tu ra  yeguar, nariz y boca ídem, algo grueso da cuarpo, color trigueño, barba y pelo negro, de ocupación jornalero, natural de San Román de la Retorta, término de Guntín, qua se crió y habitó hasta que tuvo la ©dad de más de veinte sños m  San M artín de los Condes, Ayuntamiento de Frío!; víate traja d© cha
queta c»curo, y hace vida m arital con una m ujer esposa de otro llamada Cecilia Fernández, para que dentro dedtaz días comparezca en el referido Juzgado á responder á los cargos qu© le resultan  d« ¡sumario sobre robo á D. Domingo Penas Díaz, Párroco del expresado R etorta; bajo apercibimi©ntoa d© que en otro e*so será declarado rebelde y 1® parará @1 perju icio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez exhorto á la s  Autoridades y encargo i  los sgen- tss  cte policía judicial se sirvas proceder á la busca, captura y conducción del mencionado sujeto á la cárcel do esta dicho partido,Lugo 28 de Marzo de 1895.= Jesús María R obares.=Por 
mandado de 8. S., José Bareia. J —1789

D. José María Robares y Tomas!, Juez de.instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ba oito Ramil Fernández, natural de la parroquia de San Mamed i® Oleircs, partido judicial de Vill&lba, y residente m  la dudad  de la Goruñm, de donde se ha ausentado, ignorándose^su aa- t¡ual paradero, para que dentro del término de dies días, s i guientes á la inserción de esta requisitoria m  los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la&ala de audiencia da esta Juzgado con si objeta de B©r oído ©n ©i sumario que m  instruye sobre con* trabando con motivo de la aprehensión de 275 cigarros puros verificada por la fuerza de Carabineros en la estacíón^d-M ferrocarril d© R&smonde, ©1 día 17 Noviembre del m o  últim o, á dicho D. Benito R tm il; prevenido da que no verificándolo le parará el perjuicio a q m  hubiere lugar m  derecho;Dada en Lugo á 30 de Marzo de 1895.=José María Robe- ?es.=E l Escribanú, Jesús V argas. J —1761

MADRID—PALACIO
D. León Be nal y Sánchez, Juaz ds prim era instancia é instruccíóQ d«l d istrito  de Palacio da esta Corte.Por la presienta requisitoria y término do quínm  día», á contar úmá% su i aserción en 3 a G a c e t a  de M adrid, Diario 

oficial de Avisos y Boletín oficial de anta provincia, es cita, llama y emplaza por una sola vez á Manuel ü u ^ t a  Rodríguez, natural de Membibre, provincia do León, soltero, de veintidós años de edad, qtsa ©a al me® de Febrero úUimo ha hitaba en la cnlh  del Aguila, núm. 38, cuarto fe ¡fijo, y cuyas demás circunstancia» y señas personales m  ignoren, para qu© dentro del referido término se presente ®n el expresado Juzgado y Escribanía de D, Antonio Pone© de León, frito® m  la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, á res? onder á los cargo© qm  contra el mismo resultan  en suma río qun m  instruye por hurto  de varias prenda» de ropa; adviniéndote 
qu® ai pa»a dicho término sin verificarlo e© le declarará r e belde y te parara el perjuicio que haya lugar.Y m  encarga á todas las Autoridad®» civik», m ilitares y judicial®» procedan á la busca y captura del referido Manuel Cuesta Rodríguez, el que habido que »*a lo presentan m  ©eta Juzgado dentro de las horas de audiencia, ó lo dejen m. la pristan celular á mi disposición, dándome el oportuno »vko.Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1895.ssLeón Bocel.=E1 Escribano, Antonio Pone© de León. J —1740

MARBELLA
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta dud&ó 

y  b u  p a r t id o .
En v irtud  del presente s® cita y }lama á Antonio Jim én ®2 Jiménez; natural y vecino de Igualeja, y cuyo astnál par&de ro se ignora, pera que comparezca ante este Juzgado dentre del térm ino da diez días, contados desde la inserción del p resente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de eata pro vinote, para que pueda ssr reconocido por dos Facultativo» apercibiéndote que de no verificarlo te parará ©1 perjuicio te

gal consiguiente; pues así lo he acordado por providencia d» esta día ©n causa que se sigue sobre lesionen al Jiménez.Dado en Marbella á 27 de Marzo de 1895.=Manuel R o a .=  
Por su mandado, José Gutiérrez. J —1741

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instructor de.Medina Sidonia y su partido.Por la presente requisitoria intereso de las Autoridadesr Guardia civil y agentes de 3a policía judicial, hagan p racti

car y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca 
y ocupación de un caballo de tres años, cuatro dedos sobre la marc%, pdo castaño oscuro y calzado de las p a ta i, y una m uía de dos años, cerrada, castaña clara, con te m arca, y am bas caballería®! herrada® con una figura en forma de corázón, y  asimismo á la captura de dos sujetos desconooidos, autores de te sustracción de tes m ism as, uno vifcjo, tuerto  y otro como de tre in ta  años, vistiendo este último pantalón do pana, y según noticias son vecinos de Estepa, provincia do Sevilla, cuyos individuo» condudan tes caballerías reseñadas, que fueron hurtadas ea 1a noch© del 23 del actual de loa te rrenos del cortijo denominado Tcñaíejo, de este térm ino, propiedad dichos animales d© D. José Ortega Cruz, y habido» que fueren sean puestos y conducidos á te disposición de este Juzgado, como asimismo las caballerías con sus ten&dore» si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en Medina Sidonia á 27 de Marzo de 1895.=José Diex (te T ejada.= José  González. J —1742

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Antonio Bauzá y B»nn»s»r, Juez municipal L e

trado, encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de ©ata ciudad d© Palma de Mallorca.Por 3a presente requisitoria se cita, busca y llama al pro- segado Bartolomé Reselló y Bibloni, natural de Alaré y vecino de «esta ciudad, casado y de tre in ta  y cuatro años de edad» cuyas seña» persónate» y actual paradero m  Ignoran, para  que dentro del pteso de quine® días, contado» desde te inserción de esta requisitoria en te G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca ante-este Juzgado para declarar en la cansa que sa la instruya sobre contrabando de tabaco; «percibido d© que si 
no lo verifica será declarado rebelde y k  parará el perj aíeío k  que h*ya lugar con arreglo á la ley.Asimismo ruego á todas tes Autoridades judiciales, c iv i
les y militares de te Nación y encargo á loa funcionario» te policía judicial sa sirvan prosador á te busca y captura de dicho procesado Bartolomé Repelió y Bibloni, y caso de ser habido lo pongan á üieposíción da este Juzgado al objeto ia -  áic&do.Dada m  Palma á 23 de Marzo da 189§.=P«dro Antonio Bauzá y B enna»ar.=Por mandado de 8. 8 ., Juan Venteas..J —1787

PAMPLONA
D. Martín García OsbecI®, Juez d i  Instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por te presenta requisitoria-se llama y busca á Pío G arcía d o te  Torre y Calzsda, hijo de Julián y de Jacinta, na tu ra l da Cucio, y vecino quc íué de te villa-de Irú a , casado, carrom atero, y d© edad ele treinta y dos años, cuyo paradero' aem al 

m  ignora, para qu© m  ©1 término ds diez día» comparezca en feata Juzgado á fin de cumplir 1a pena que por rentan cía firme- 
m  1© ha impuesto en la causa criminal que bq te ha seguido- por defraudación á te Hacienda; bajo apercibí miento qu© de a© verificarlo le parará el perjuicio a que h&ra logar.Dada en Pamplona á 31 da Marzo d© 1895.=M&rtía G&?» c ía .= P o r su  mandado, D íqbísío Itúrbid©. J —1808

PEÑ AFIEL
El Sr. D. Antonio Aballa y Rodríguez, Juez da in s tru c ción de esta viiía de Pañafiel y b u  partido.Por la presente -requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Pablo Rodríguez Gano, altes España, natu ra l de Canaleja*, pueblo correspondíante á m fs  distrito, <te vsin ti- giaíe ©ño® desd ad , hijo áe Hilario y  Teresa, cuyo actual p a radero ¡s© ignora, p&ra que dentro del térm ino de diez días,, contados desde ©1 siguiente á te  publicación da ésta en é lite -  

letín oficial de 1% provincia de Valladolid y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca an te este Juzgado ó en la cárcel del p a rtido con oí fia de i® gnm r ©n 1a misma y recibirle declaración; de inquirir en causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo de dinero y  más; apercibido que de no  verificarlo s$rá declarado rebelde.

Al mismo ttempo encango á todas tes* Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y dependiente» de te policía jud icial, practiquen diligencias para la busca y captura de referido 
procesado, poniéndolo, caco de m í  habido, á mi disposición, en te cárcel de este partido.Dada en Permfkl á 30 de Msrzo d® 1895 .= Antonio A balla 
y R odrigaaz.=Por su m andado, Aniceto Boco». J —1788

 REDONDELA
D, Adolfo Serentas* Feijoó, Juez de instrucción m  te v illa  y partido de Redon dete.Por te presento requisitoria se cita, llam a y empteza.ú 

José:Pérez Aivarez, de diez y siete años de edad, hijo legítimo de Benito y Silvestr», soltero, cantero, n a tu ra l y v«cíno de la parroquia de Valladares, término d# Lavadores, partido de Vigo, de estatura regular, baca y nariz ídem, color bueno, ojS» fondo orcuro, pelo y cejas c^©tr.ño oscuros casi n e gros, bigote y barba nacientes, no tiene -cicatrices- ni simal alguna especial; vestía traje de paño negro usado, camisa d® lienzo blanco, usaba sombrero asegro y calzaba zapatos d® be- cerro de igual color, cuyo sujeto m  ausentó para el - Brasil y  s®'. ignora su  paradero, para qu© dentro dei término-de diea días, á -contar dc^de 3a inserción d© t e  presente eo los Boleti
nes oficiales d® Galicia y G a ú js ta .  d e  M a d r i d ,  comparezca ®n este Juzgado á fin d® mr indagado y de responder á los cargos que le resultan  del sum ario qu© ¡se le sigue sobre Sesiones! inferidas con el disparo da arm a da fuego á Eaaüio.Ro- Gómez, alte» P»ehín, veote© de M$mhibre, del ind i- caco partido de Vigo; bajo apercibimiento de qu© »i no com~ parecía re m  le declarará r&belde y le parará el perjuicio qua  
haya lugar.Al propio tiempo ruego y ©ncavgo á toda® te» A utoridades eivilea y m ilitares y agentas cta te policía judicial proce-- 
dan á te busca y captura del 3osé Pérez Aivarez, y emo de 
Btí habido lo pongan, con tea seguridad®» debida», á  m i día- posiclén en la"cárcel d® «sta paffiído.D^da m  Redondete á 22 d© M$rzo d® 1895.=Ádolfo S®« 
rantae.=D® orden, de B, Wodcgcri© Rubio Aív»*res.J—1763
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ESQUENA.

D. Pablo Garzón y Martín, Juez instructor de esta ciudad 
de Kequena y su partido.

Por virtud d« la presente requisitoria ge cita, llama y em
plaza á Antonia Serrano Fernández, de cuarenta y nueve 
años, hija de Joaquín y de Francisca, viuda, que dijo ser na
tural de Chinchilla, cuyas señas personales son: estatura 
alta, delgada, pelo negro, bastante morena y va vestida de 
negro, cuyo paradero se ignora, así como la dirección que 
haya tomado, para que en el término de nueve días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a ce ta  dk * 
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que la resultan en la causa 
que contra la misma me hallo instruyendo «obre hurto de ¡ 
ropa; apercibida que transcurrido dicho término sin verificar* j 
lo se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. ;

A l propio tiempo ruego y encargo á todas les Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la basca y cap
tura, poniéndola á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Requena á 28 de Marzo de 1895.—Pablo Garzón y 
Martín.=±:Por su mandado, José F&go&ga» J—1744 j

SAN CLEMENTE
D. Rafael Pinedo y Roig, Juez de instrucción de esta villa j 

y  su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j 

D. Francisco Arcas Catalán, natural y vecino de esta villa, 
casado, de uidos treinta y tres años de «dad, Agente ejecutivo 
que f ué de esta zona, á fin de que m  el término de quince 
dí*B, á contar desde que la presente sea inserta en loa perió
dicos oficiales, comparezca ante «ate Juzgado á responder á 
los cargo» que contra él resultan en causa que me hallo ins
truyendo por el delito de malversación de fondo® públicos.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
hueca, captura y conducción á estas cárceles de partido, con 
las * seguridad es convenían tes, del repetido B. Francisco Ar- 
e s Catalán.

Dada en San Clemente á 28 de Marzo de 1895.=Rafael 
Pinedo R tíg .=Por su mandado, José María Gisar.

J—1764

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción d$ este Real 

Sitio y su partido.
Por la presente requisitoria se cit®* llama y emplaza á los 

individuos que en la noche del 22 d«l actual m«s robaron 13 
pares de colgaduras en el Palacio de la Quinta del Real Pa
trimonio de El Pardo, para que en el término de quince días 
comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración.

A i propio tiempo rufgo y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares, así como á los agentes d® policía ju
dicial, procedan a la basca, captura y remisión á la cárcel de 
m U  partido de los individuos es cuyo poder se encuentren 
referidas colgaduras bí no acreditan su legítima adquisición; 
pues aeí lo tengo acordado en el sumario que instruyo por in
dicado delito.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 28 de Marzo de 1895. 
José Martínez. =  El actuario, José María González.

Señas de loz efectos robados.
Tres pares de colgaduras de raso, color rosa pálido, de 

cuatro varas de largo per dos d« ancho cada cortina.
Seis pares de cortinas del mismo color y dimensiones.
Y  cuatro pares de cortinas, color azul, de cuatro varas de 

largo por una de ancho. J—1765

D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en atención á ser desconocido el domicilio 
de los parientes del pobre de solemnidad íUmóa J«rez He
rrera, natural de Villaseca de la Sagra, provincia de Toledo, 
de setenta años de edad, cuyo su jw  falleció en el monte do 
la María, término jurisdiccional de Tamlodones, á conse
cuencia de una congestión pulmonar, según informe-faculta
tivo, en el sumario que con tal motivase instruye, he acorda
do por providencia de esta fecha llamar á los parientes más 
próximos del referido Ramón Jerez para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción del presente 
en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Toledo, comparezcan en este Juzgado para que 
pueda ofrecérseles el procedimiento; apercibidos que de no 
hacerlo, transcurrido que sea aquel plazo, se dará á las ac
tuario oes el cut*so que proceda para su terminación.

Dado en el. Re»! Sitio de San Lorenzo del Escorial á 29 de 
Marzo de 1895.^Jo¡&é Martínez,=Po^ su mandado, José Ma- 
Tía González. J—1745

SANLÜCAR DE RARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partidlo en el sumario que iugtruye por ha
llazgo del cadáver de un hombre como de cuarenta y cinco 
años, de estatura regular, fornido, pelo negro, en «1 sitio de
nominado Barracón, término de la villa de Chipicna, el día 26 
del actual, el cual vestía aclamante una camisa de franela 
ó lana oseara, li&tada, otra camisa de azulillo listada también 
de azul y rosa, una chaqueta de lana oscura y otra de imper
meable, vasto, negro, y un calcetín de lana azul en el pie 
derecho, aneontrándoneie en el bolsillo del lado derecho de la 
chaqueta una petaca de cuero negro, dos forros d® cajillas de 
cigarrillos de 25 céntimos y una* cuantas picadura® de taba
co, una navaja cortaplumas de dos cuchilles, con la® cachas 
de hueso blanco y chapita de metal, y en el izquierdo una 
caja ée fósforos de madera desbaratadas; todas las prendas 
las tenia ceñidas á la cintura por medio de una correa estre
cha, cuyo cadáver, por declaración facultativa, resulta haber 
sido producida su muerte por asfixia por sumersión y debe 
h&b«r ocurrido hace quince ó veinte oías, se cita á los parien
t e s  de dicho cadáver para que en el término de diez días, con
tados desd& el tíguienfc© alen que aparezca insértala presen
te  en la G & o sta  d e  M adrid , comparezcan anta este Juzgado 
á. fin de que tengan lagar las diligencias acordadas.

Y  con el fin de que sírva da citación #n forma á ios par i en- 
tftsdel referido ;cadáver, expido ia presento en Sanlúcar de 
Barrameda á 30 de Marzo de ,1895.=K1 actuario, José Ac- 
quaroñi. J—1825

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno y Castro, Juez do primera instancia del
partido de Santa O uz de Tenerife,

Por el presente ee hace saber que en t'ste Juzgado se ine-

truyen diligencias á virtud de p*rte dado por el Capitán del 
vapor español Ciudad de Cádiz, coa motiva de habar desapa
recido, cayendo al mar de á bordo de dicho vapor, el día 4 d© 
Febrero del año último, en el viaje que hacía desda Buenos 
Aires á esta isla de Tenerife, el pasajero ¿el mismo D. Tomás 
González Yánes, de cincuenta y siete años de edad, casado 
con Doña Felipa Fernández, residente en Buenos Airea, de 
profesión músico, natural de Barbastro, provicria.de Hues
ee, hijo legítimo de D. Mariana González y de D ña Luisa 
Yanes, embarcándose desde Buenos Aires con dirección á 
España en concepto de pobre; y m ha dispuesto citar y lia- 
mar á loa parientes más próximos que tuviere, á fin de que 
ae personen en dichas diligencias á gestionar lo que estima
ren procedente.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se libra el presente $n la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife á 18 de Marzo de 1895 =  Joan Moreno 
0&stro.=Pcr mandado de S. S., Juan P. y Del rao o.

" J—1746
SANTA MARIA DE NIEVA

D. Antoniuo García Gutiérrez, Juez de instrucción de 6sta 
villa de Santa María de Nieva y bu  partido.

Por la presente requisitoria, y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo primero del art. 835 de la ley da Enjui
ciamiento criminal, se cita y llama á Gabriel Péréz Cuéll&r, 
conocido per el Niño de la Vega, cuya naturaleza y domicilio 
se ignora, siendo sus señas personales: de unos cuarenta y 
seis años de edad, estatura alta, en 'carne» regulare», color 
moreno, con hoyos d© viruela» y una cicatriz pequeña en la 
barba, pelo, ojos y barba negra, y visste pant&ión, eh&Ieco y 
amerie&na de paño, sombrero d& ala ancha y bota de goma, 
para que en ®1 término de quince días, á contar desde bu  in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  la sala au
diencia de este Juzgado á fin de recibirle ¿«cl&ratíón d® in
quirir y responda de los cargo» que contra él resultan en la 
causa que me hallo instruyendo por robo de metálico al veci
no de «Bía villa D. Félix Aguirre Martín; buje apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dada en Santa María de Nieva á 28 de Marzo de 1895.= 
Anfconino G. Gutiérrez.=Por su mandado, Mariano Vitocos.

J—1747
S A R K li

D. Angel Reguero Guísasela, Juez instructor del partido 
de Sarria. .

Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Et juiciainien.to criminal, 
cito, llamo y emplazo á Antonio Díaz, alias Grille, vecino de 
Nespereira, vendedor de cerillas y otros objetos por las ferias 
públicas, cuyas demás señas se ignoran, para qué dentro del 
término de diez ¿las comparezca ante -este Juzgado á res
ponder d© los cargos que contra él resultan en causa crimi
nal que le instruyo por el delito de lesiones; prevenido que 
d© no verificarlo se le ¿«clarará rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Por tanto encargo á todas* las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido se ponga á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

I Sarria 30 de Marzo de 1895.=Angel Reguero Gh:m&soI&.=
j Hilario V&lcarcel. J—1826
1 SAN ROQUE\
| D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción d©
! esta ciudad y su partido.
I Por el presente ©dicto cito, llamo y emplazo á Antonio
\ Abad Martín, alias Manolo ú el Huelvano, hijo de Diego y de 
! Josefa, natural y vecino de Huelva, soltero, de treinta y nue

ve años de ©dad, marinero, de estatura un metra 670 milíme- 
tros, peso 71 kilogramos, dimensión de las manos, 190 mili- 

I metros, id. de los pies 270 id., pelo rubio, ojos azules, barba 
poblada, sin cicatrices, y Toetro claro, y vestía camisa blan
ca, corbata negra, pantalón de punto oscuro, chaqueta y cha
leco á cuadros, botillos negros; Diego Castro García, natural 
de Gr&zslema, vecino de Cádiz, calle de Mont&ner, casado con 
Teresa Pérez Matías, hijo de Diego y de María, arriero, de 
treinta y nueve años de edad, y José-Mota Fernandez, natu
ral de Mijar, vecino de M&rbtíla, de-unos veintisiete á treinta 
años, estatura más bien alta que baja, cabello negro, los cua
les fueron fugados de m cárcri de esta ciudad en la madruga
da del 20 del actual, para que en el término de diez días, á 
contar desde eu inserción en la G a c e t a  d s  Ma d r id , se pre
senten en este Juzgado á responder de loe cargos que les re
sulten.

I A l propio tiempo mego y encarga k todas las Autorida
des, civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
8© proceda á-la-bueca, captura y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes y á mi disposición de los referí*? 
do» individuos.

Dado &n la dudad da San Roque á 23 de Mareo de 1895.= 
Rodrigo M. Ramírez.=Por mandado de ¿3. S., Rodrigo deTo- 
rres. J~~1789

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto encargo á toda® la»^Autoridades ci- 
• viles y militares y demás agentas de 1»- policía judicial, pro* 

cedan con actividad y crio á -la bu»r.a de un caballo llamado 
Portugués, castaño, capón, palos blanco» en Ja frente, con 
un lunar en el talón d®l pie izquierdo y costillares, engruesa- 
mienta con cicatriz de la piel en la parte interna de la rodilla, 
de once años, alzada siete cuartas y sets dedos y con un hie
rro, perteneciente á la Compañía Arrendataria .de Tabacos 
del Campamento, y cuyo hecho tuvo lugar ja no^he del 24 al 
25 del actual ®n dicho punto, y caso de ser habido Be ponga á 
disposición d© este J uzgado con las parlonas en cuyo podar 
se encuentre si en ©1 acto no* acreditan su legítima proce
dencia.

San Roque 26 de Marzo de 1895.-=Rodrigo María Ramírez. 
Por mandado de S. 8., Gaspar.Meábaos. J—1790

D. Rodrigo María Ramírez y García, Jaez de instrucción 
de este partido.

Por ©1 presente ©dicto encargo á todas las Autoridades ci- 
! viles y militares y demás ag®nt*s de policía ju-ritíal proce- 
■ dan con toda actividad y crio á la busca <*e un caballo moru

no, negro, cerrado* lucero pequeño en la frente, una nube en 
el ©josderecho, cola cortada, oo* dedos sobre la xnarea y mn 
hierro, qu© la noche del 24 al 25 del actual le faé hurtado á 

| D. Juan luíante en Puente Mayorga, y cesa de mv habido ¡se a 
I puesto"á du posición de esta J-.zg*do con im  persona* en cayo 

poier se encuentre, si en el acto no acreditan su legitima ad
quisición.

San Roque 26 de Msrzo da 1395.=Ilodrigo M. Ramírez.
J—1791

SEVILLA.—SALVADOR

 ̂D. Mariano Luján y Tejada, Juez da instrucción del dis
trito del Salvador de ©ata ciudad.

En virtud del presente se rita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez día», contados d«sde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
bu publicación en el Boletín oficial d© esta provincia, á un tai 
Tibprcio, hijo de un jornalero llamado Miguel, qu$ habitó en 
un corral de la plazuela de las Coloradas, para que compa
rezca en este Juzgado, pieza de la Contratación, núm. 8, á 
contestar los cargos qú© le resultan en cansa pendiente por 
lesiones á Ana López y Morato; bajo la prevención de que si 
no lo ©jecuta ae le declarará rebelde, parándole Iob perjuicios 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer el llamamiento y v&rificr*r la com
parecencia decretada, pues en hacerlo aaí administrarán jus
ticia, á la cual se queda obligado en igualdad de circuns
tancia.

Dado en Sevilla á 1.° de Abril de 1895.=Mariano Lnján.=
El Secretario, Licenciado Manuel de Jesús Miguel.

J—1827

SEVILLA—SAN YICENTE

D. José de Lezsmeta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vic&nte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Marin 
Roales, de esta naturaleza y vecindad, que tuvo su domicilio 
eo la calle Racaredo, núm. 27, hijo de Tomás y Dolores, casa
do. jornalero, de treii ta y siete años de edad, de estatura 
alta, carnes regulares, pelo castaño-, ojos pardos, nariz y boca 
regularas, y Antonio Fernández Agüito, natural y vecino de 
esta c&pit&i, qu® vivió calle del Adelantado, 17, Ir jo de Anto
nio y Francisca, jornalero del campo, de estatura regular, 
delgado, pe!o castaño oscuro, ojotí castaños, nariz y boca, re
gulares, «iza que resulte la edad del mismo, para qu¿ en n\ tér
mino d® veinte días, contados d^sle tí siguiente al ©n que 
aparezca el presente inserto en la G a g k t a  d s  M a d r id  y Bale* 
Un oficial d© «ata provincia, comparezcan en este Juzgado, 
Bita pl»za de la Contratación, núm. 8, con el fin de practicar 
una diligencia ordenada por esta Superioridad ©n causa que 
contra la» mismo» y otro s® sigue por juego» prohibidos, dis
par > de arm*r» de fuego y lesionas; apercibidos que de no ve- 
rific rio serán declarados rebeldes, parándoles ©1 perjuicio 
qu© hubiera lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas Ds Autoridades, 
tanto civiles orno militares, procedan á la busca y prisióc* ea 
eat& cárcel d© los referidos Manuel Marín Rodes y Antonio 
Fdrnándrz Aguilar á los efectos expresados-

Dado en Sevilla á 8 da Mano de 1895.=José d* L^zameta. 
El actuario, Juan Romero. J—1828

TARRAGONA

D. Daniel Estrilar y Pellicer, Juez de primera instan tía de 
cata ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art, 651 de la

1 Compilación general de los procedimientos en materia crimi
nal, se cita y ¡lama á Ramón Arman gol y Pu^gd^val, de cua
renta y cinco año», hijo de José Antonio y de María, casado 
con Josefa Pens y Ribé, natural de Ciutadüla, partido d® 
Cervera, provincia d© Lérida, pordiosero, v#ci o o que faé da- 
Valls, actualmente en ignorado paradero y declarad» en re- 

J baldía, á fin de que dentro del término de diez día», á contar 
| desde la publicación de la presente en la G ac ísta  d e  Ma d r id ,
I comparezca ante este Jazgado con objeto de pagar la multa 
j de 15 pesetas 12 céntimos y dtsmás responsabilidarles peca- 
| alarias que m  le han impuesto en la causa qu® s® le siguió 
| por contrabando de tabaco, ó á sufrir la prisión correspon- 
I diente por vía de sustitución y apremio; bajo apercibimiento 

de que le parará ©1 perjuicio á que en derecho hava lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, j encar

go á ios agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captara del rematado Ramón Armen gol, y c*so d« conse- 
guiria á su conducción con la» seguridades convenientes á 
las cárcel©» d* ©sí:® partido á disposición de este Juzgrado.

Tarragona 27 de Marzo d* 1895.=Daniel Esteller.=El ae-

Ituario, José G. Ventosa. J—1792

TARRASA

El Sr. Juez de este partido, en providencia da hoy y eu las 
diligencias para el cumplimiento de venteada ©n ia causa so- 

i hre robo contra Dolores Pons y otr®, ha acordado cite de 
| comparecencia ante esta Juzgado á María Tressena Badal y 
I á%u madre María Badal, pare que dentro del término de diez 
i días, i  contar desde la inserción de la presenta en la G a c e ta  
| de Madrid, m personen para notificarles la sentencia recaída 
$ en dicha causa;'bajo apercibimiento q m  de no verificarlo les 
i par&rá el perjuicio que baya lugar.
¡ Dada en TVrrasa'á 29 de Marzo de 1895. =Por mandado de 
| S. S., Miguel Pérez. J—1793

| TOLEDO

l D. N&triio Garniel y Morago, Jaez de instrucción ds esta 
I Ciudad de Toledo y su partido.
| Por virtud dei presente y en nombre de 8. M. la Reina 
í Regente d«l Reino (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las 
i Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 
i policía judicial y fuerza de la Guardia civil déla Nación, pro- 
! cedan á la busca con toda actividad de las a¡hajas y dinero 
| que se expresarán & continuación, que fueron robada® en la 
| m&ñ&na dei día 24 del corriente mes da la cas® núm. 4 de la 
| c«lie de la Puerca Llana de esta capital, domicilio del Presbí- 
i tero D. Mariano Donayre y Sánchez, y en ©i caso d$ ser ha
ll liadas poi-gaa h disposición de esta Juzgado, juntamente 
I con las personas en cuyo poderse encontraren; pues &&í lo he 
| acordado en el sumario que con motivo ds indicado robo se 

instruye.
Dado on Toledo á 26 de Marzo de 1895.=Natalio Gum,ieL= 

Por bu mandado, Julián Morales.

Expresión de las alhajas y metálico robados.
Seis cucharas de plata doradas á fuego, de buen tamaño.
Una petaca de pto& dorada á fuego y de alto relieve, para 

cigarros puros.
Una fosforara del mismo metal y gusto árabe.
Una pipa de oro y *mbar superior.
Un alfiler d® corbata de oro, con uus serpiente, también 

de oro, que se eogia & una especie de c&tseza por una «erfíen
te da oro con adornos de granate, teroünándc-sa esta en una 
rica arnera'da.

U ua mecha de seda con el ceñ^n ó aro de oro.
Dos reloj ss de piata, uno renuntuar y ©¿ otro g  lone¿do 

I de oro.
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Ninguna de dichas alhajas tenían iniciales, y sí las mar
cas de ios Fieles contrastes.

Dos billetes-del Banco de España da 50 pesetas cada uno.
Tres ó cuatro billetes del mismo Banco de 25 pesetas 

cada uno*
Y  veinte ó veintidós duros nuevos. J—1748

ÚBEDA.

D. Máuro Santiago y Portero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y »u partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al cas
tellano nuevo Ricardo Santiago Fernández, conocido por Can
tero, vecino de esta ciudad, de diez y ocbo años de edad, es
tatura regular, delgado, moreno, barbilampiño, cuya natura
leza y actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes ai de la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c s t a  d b  Ma d r id , co « -  
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder á 
lo» cargo» quc ie resultan en la causa qne al referido Ricardo 
y otros se les sigue sobre robo de Aceitunas en el molino de 
D, Diego Martínez, vecino de la Torreperogil; apercibido que 
de no compar«cer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo encargo á toda» las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependiente» de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel d* e«t& ciudad, con 
la» seguridades convenientes y á disposición de etta Juz
gado.

Dada en Ubeda á 24 de Marzo de 1895 =Maoro Santiago 
Portero.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

J—1749

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llausó y Jacas, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicenta de e»ta ciudad.

Por la presenta requisitoria se llama á Joaquín Aura Do- 
menech,vecino d«?l.pueblo de Burjasot, que habitaba calle 
Nueva, núm. 20, piso bajo,'y en la Actualidad se encuentra 
ausente en ignorado paradero, para que en el término de diez 
días se presénte en este J uzgado ó en las cá^celeé de San 
Gregorio de esta capital á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo se sigue por alla
namiento de morada é impedir á otro con violencia hacer en 
su propiedad lo que la ley prohibí?; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des , mí civiles como militarte y agentes de policía judicial, 
dispongan se proceda á Ja busca y captura de dicho Aura, y 
caso de conseguirse, se le conduzca con las seguridades de
bidas á Ja» cálceles expresadas, quedando en ellas ádisposi
ción de este Juzgado.

Dada en Valencia á 21 de Marzo de 1895.=Joaquín Liáu- 
eó.= E 1 Escribano, Joaquín de B<navente. J—1750

VALENCIA-SERRANOS

D. Pascual Martínez Ébmualdo, Juez municipal del distri
to de Serranos cu esta ciudad, Regente accideutalmente del 
de instrucción del mismo.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juau Conill D menech, conocido por José Rico Dalias y ac
tualmente por José Coi), resi tente en Mad'-ri, cuyas d más 
circunstancias y paradero se ignora, para qui dentao del tér
mino de diez días* contados d*sde la publicación de la pre
sente en Ja G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
ó en la» cárc les de San Gregorio d* esta ciudad á responder 
de los eargs que le resultan en causa que ina rayo contra el 
mismo y otros sobre catata por el procedimiento del entierro 
á D. Pedro A, Verdugo, residente <*n los Ande» (Orille); bajo 
apercibimiento si r.o comparece de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentas de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto y su conducción á las cárceles 
de efcta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 28 ie Marzo de 1895 =  Pascual Martí 
nez.=Por su mandado, Francisco Cabrera. J—1795

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1 0 del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se Pama y 
busca al procesado Pantaleón Tablado Marco», de veinticinco 
año» de edad, natura! de Palacios de la Síe-ra, partido da Sa
lsa de los Infante»- provincia de Burgos vecino que fué de 
San Salvador del Valle, da donde se fugó después de come
tido el hecho, presumiéndose que tu la actualidad se encuen
tra en las minas del Meco (Lapnerta), ó en el concejo de Man
to y Cierva na, cuyas demás circunstancias m ignoran, sus 
señas particulares estatura alta color moreno, b»rba nfgra, 
pelo y ojos castaños y nariz abultada; viate blusa clara, pan
talón y chaleco d* tela, faja negra, boká azul y calzaba 'a l
pargatas, uar* que en el término da diez dí»s y bajo apere! 
bimiento de ser declarado rebelde, comparezca anta este Juz
gado da Instrucción á prestar indagatoria en la causa que 
contra él me hallo instrujfrndo sobre bidones.

Ai propio tiempo y en nombré de 8. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q D G,), exhorto y requiero á toda» las Autorida
des de la Nacida, procedan á 1» buaca y captura de riebo 
procesado P*ntaIcón Tablado Marcos, y si fuere habido á su 
conducción á la cárcel d* este partido; pues está acordada su 
prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 26 de Marzo da 1895.= Juau Gómez 
Sáinz =Por su mandado, Isidro Luis de Asúa.

J—1766

VALVRRDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eva
risto Prado Góm*z, naturaL de-M^nterroso, de veintisiete 
años de edad, hijo de Ramón y da O; lor*», v? ciño de Rbtin
to, Jornalero, cuyas re ña» persona >e# «e expresan é contigua
ción, y cuyo actual paradero m ignara, para qu* en el térmi 
no d* diez día# comparezca'en ©*’-* Ju?g*do para la práctica 
de cierta dirigencia judicial acordada m U  ca^sa que m h »  
tro ye contra el mismo por atentado á un %-g»nte de H Auto
ridad; bajo apercibí miento qu* d* no hacer o m U decorará 
rebelde y le parará el perjuicio que ha*a lugar «n derecho.

A la vez ruego á toda» la* Autoridad*b de la Nación y 
agentag de la policía judicial se sirvan proceder a la busca y

captura d8 referido procesado, remitiéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Val verde del Camino á 26 de Marzo de 1895.= 
Daniel Feijoo y Viso.=Por mandado de S. S , Licenciado A. 
Ramón Monto y a.

Señas del procesado Evaristo Prado.

Color del pelo castaño, de los ojos pardo, rostro sano, 
cicatrices varias en la frente y una en la barba.

J—1796

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la pre»«nt« requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado en causa por estafa Jenaro Linajes, da cuarenta y 
cuatro años de edád, hijo de Simón, ignorando el nombre de 
la madre, casado con Claudia Pérez Ibáñ-z. natural de Tama- 
yo, provincia de Burgos, d« oficio posadero, cuyas señas par
ticulares bgd: eatatura alta, deJga-io de cara, ojos claros y 
castaños, cara larga, usa bigote; viste pantalón de pana color 
ceniza, chaqueta negra coa rayas color amarillo, chalaco de 
la misma tela, botas négras y camisa blanca bordada, vecino 
que fué de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de los diez días siguiente» á ía publi
cación de la presente en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y U de Burgos, comparezca anta este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan cm causa 
crimioal que me hallo instruyendo por estafa, de 1,200 pese
tas; b*jo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, así como á tos agentes de la policía judicial, 
proceden á su busca, captara y conducción á la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad, poniéndolo en mi conocimiento á 
la mayor brevedad.

Dada en Valladolid á 2 de Abril de 1885 ===Manu©l García. 
Por su mandado, Padro A. Velasco. J—1830

ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción dsl distrito 
de San Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Muñoz
Expósito, titulado Alejandro Muuiesa Baeta, natural de Al- 
balate del Arzobispo, hijo de Florentina Baeta y de padre des
conocido, de catorce años de ed*d, soltero, jornaUró, que es
tuvo domiciliado en esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial A* esta 
provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca enceste Juzgado 
sito en la calle d« la Democracia, núm. 62, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en causa seguida contra 
el mismo sobre tentativa de harte; previhiéndole que dé no 
verificarlo seré declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo % todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de obtenerla disponer su conducción 
á IaB cárceles públicas de esta capital, por hallarse decretada 
su prisión.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 1895 =Pablo Campos 
Pérez.=De su orden, Justo Emperador.

J— 1751

NOTICIAS OFICÍALES.

La Unión y  El Fén x  Español.

COM PAÑÍA  DE SEGUROS REUNIDOS

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á lo» señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrara el día 10 da Mayo próximo* á las dos 
de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.

Loa asuntos puestos á la orden del día «erán el examen y 
aprobación, en su ca*>o, de las cuentas del ejercicio de 1894, 
la fijación del dividendo y elección de>Administradores-.

Los señorea accionistas que dessen asistir á la junta gene
ral deberán depositar sus título» con ocho días de anticipa - 
ción por lo menos á dicho día 10 de Mayo: en Madrid, paseo 
de Recoletos, núm. 17; en París, rué de la Oh&usaée (riAn- 
tín, 66, y ru* de la Victoire, 69.

Madrid 13 de Abril de 1895.=E1 Director, T Padrós.
X—1944

Dirección general de Correos y  Telégrafos 

Ayer no l lo v ió  ©n ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Abril de 1895.

a i TiTit a T EM PE R A TU R A  del y humedad del aire.
barómetro TRRMxMRTRn DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida — tbrmOmktro ^
a 0» y en H„m«dfl- T cla8° del Tlent0 <i«1 e i e 1 o .milímetros Seco “S o

6 mañana.. 706*80 8*5 7‘5 N E . . .  Brisa. Casi despej.*
9 mañana.. 706‘81 15‘0 11‘7 N E ...  Id. lig. Poco nuboso.

12 del día.... 706*13 19‘4 14*0 E .. . . .  Id em . Idem.
3 de la tarde 704*35 19*6 13‘7 SSE.. Ca ma Casi despej.*
6 de la tarde 703*54 16*7 12*1 SSE. . B.Mig. Nuboso,
íldelanoche 703*74 12*8 10*0 ¿E. ídem.. Casi despej.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............  20*2
Idem mínima..............................................................  6*2

Diferencia..................................................... j4 ‘0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ... ..................................    27*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,   52-9

Diferencia    25 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................   30*6
Idem mínima id........................................................... 2*6

Diferencia.....................................................  28‘0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)     ...................................  140
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros).................  4*5
Altura id. con respecto á la media anual, ó las nue

ve horas de la noebe...............................................  — 3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)*.  .........         »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en F rancia  é 
Ita lia  á las siete, el dia 12 de Abril de 1895.

Altura Tempera- „ 
barométrica tara Fuerza

a °0 ftn arados ^  . Estado EsM r
LOCALIDADES ja l nirri en 6raá08 d.. ¿el

del mar en centesi- ¿q{ cielo, de la marV:
milímetro», males. Tiento. Tiento.

S.Sebastián. 765*4 12*2 N O ... Calma.. Lluvioso... Tranq.*
B ilbao.. . . . .  767*1 12‘8 NO. . .  Brisá. .  Cubierto. Idem.
O v ied o ...... 766*5 11*8 E .. Calma.. M.nuboso. »
Cor u ña (7 h.) 76>*4 13‘8 N E .. .  Viento. Cubierto.. Agitada^
Santiago.... 764*4 13*7 N E . . . I d .  fte Idem  »
Orense.........
V igo................. 762*6 16*8 N E .. .  Brisa.. Nuboso .. Tranq.*

O p orto ...... 762*0 17*3 E. . . .  Viento Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h.). 760*8 13*9 N E .. .  B.*fte.. Idem.. . . .  Idem.
Badajoz  762*1 19*0 E . . . .  Calma.. Despejado. »
S. Fern. (7 b.)
Sevilla.........
Málaga  762*9 16*7 ESE.. Viento. Nuboso.... Tranq.*
Granada.... 759*8 12*4 E  Brisa... M. nuboso. »

Alicante  762*8 17*6 N E .. Calma.. Cubierto.. Tranq.*
Murcia  764*8 10*8 SO.... Idem... Idem  »
Valencia .... 764*9 15*2 ENE.. Idem... M. nuboso. »
Palma   763*9 16*4 N  Idem .. Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 763*1 18*0 SO.... Idem .. Casi desp.0 Idem.

T e ru e l. . . . . .  765*5 11*9 E  Idem .. Id em ...... »
Zaragoza.... 764*6 16*6 NO  Idem .. Cubierto.. »
Soria................ 765*0 12*6 ENE.. Idem .. Idem . . .  »
Burgos  764*6 10*0 N E ... B.‘ fte . Idem  »
León.............
Valladolid ..
Salamanca.. 766*4 12*2 SE... Id . lig.* Ídem  »
S eg ov ia ..... 762‘3 14*0 N  Idem... Despejado. »

Madrid  764*6 15*0 N E .. .  Idem... Nuboso... »
Escoria l..... 762*2 13*4 N E .. .  Brisa... Casi desp0 »
Ciudad Real. 765*0 13*0 S   Idem... Despejado. »
Albacete  764*4 10*5 SO.. . .  Calma . M. nuboso. »

Paris  769*6 6*9 N NE .. B.* lig.* Despejado. »
Gris-Nez. . .  769*7 5*4 N E .. .  Idem . . Nuboso Tranq.*
St. Mathieu.. 772*3 6*2 ENE.. Brisa.. Despejado, dem.
Is lad ‘ A ix ...  767‘5 10*3 N E .. .  Id . fte. Cubierto. dem.
Biarr itz   765*0 12*8 O Brisa... Id e m .. . . .  ídem;
C lerm ont. . .  766*2 10*8 NNO.. Id. lig.* Idem. . . . .  »
Perpiñán.... 763*6 10*9 SO.... Calma.. Casi desp.0 »
Sicie................. 762*5 11*8 N O .., Brisa.. B rum oso.Picada.
N iz a . .. . . . . .  762*2 13*7 »  Calma.. Despejado. Tranq.*

R om a........ 763*2 11*2 N  Id em .. Idem........... »
Liorna   762*9 13 8 OSO.. Id em .. Idem........... »
Palerrno... . .
Cagliari... . .  763*8 »  N....J Idem... Nuboso. .. »

RETRASADOS ~ DÍA 11

Málaga. ;. .. i 766*2 i 16*0 iE.. .. ¡Viento. |M. nuboso. ¡Tranq.*
G ranada....) 763*3 | 13*2 ]N ....... | Calma..! Despejado.) *

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad rid , situado en  
la planta baja del Ministerio de ía Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .......... 20
Segunda ídem .............. 12
Tercera ídem..  .........   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRAOIÓN DE LA  GACETA. DE MADRiD.—
-“ • L*s reclamación^ de ejemplares de la G a c e t a  qua por 
extravío hayan, dejado de recibir los suftoritor«», ae harán 
precisamente dentro de Jo» tr^Bdías signiest^s »l de la fechn 
del ejfcmp'ar rrcl&mado en Madrid, de ocho dk» en provin
cias, un me» para los ^necritores del extranjero * tres 
para los de Ultramar; entendiéndose qr?e fuera de retos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los *jampiare» que s t  
pidan. —1

JjlSCALAFON GENERAL DE LOS1 EM PIPAD O S DE  
Administración av il, activos y cesantes, -(Upenuimtes del 

Ministerio de (a Gobernación, precedido drl artículo < o-^spí n* 
diente de la ley y del.Rtal'decreto-'orgánico-— Edición ofi- 
eial.—Se halla de venta m  el mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D EL DIA

San Hermenegildo, m ártir .

ESPECTÁCULOS

I TEATRO DE LA COMEDIA.—A la  ̂ nueve (Inaugu- 
l ración).—Fuación 1.a—Turno impar.—11 babeo é tHntri- 
f gante.
f TEATRO LAR A .— k las ocho y media.—Serie 7.a Tur* 
I no 1.° par. — Las sotá ronos.—Lm  asistentes («ature.'.»o).—* 
i E l ratoncito Pérez.—-¡Fea! (monólogo).—La 
I TEATRO Ufí APOLO.—A las ocfto y Tabar.éti~
¡ lio.—Dolores de cabeza, ó e¿ colegial atrevióla (estreno).—  
I La Revista.—La Czarina .


